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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-S,, af))'ió la 8egión ara" 16 horas !J }i) 
m'inutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nomhre ele Dios, se ah re la sesión. 

---Cuenta: no hay. 

1. - MODIFICACIONES A I,A LEGISLACION 
TRIBUTARlA y A DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE CARACTER ADMINISTRATIVO.-TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde continuar ocupándose del pro­

, yecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional, que reforma la legislación tributa­
ria vigente. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 8.316-B. 

Está en discusión el articulo 39 del pro­
yecto de la Honorable Cámara y quedó 
con la palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, co­
mo estaba manifestando, en la sesión an­
terior, el artículo que se está discutiendo, 
propuesto por el Honorable Senado, en­
cierra dos ideas perfectamente separable~ 
y que la Cámara puede estudiar "discri­
minadamente" . 

En el primer inciso, este artículo ana­
liza la situación de las Bolsas de Comer­
cio, cuando deben concurrir a una Junta 
General de Accionistas para votar en re­
presentación de las acciones que tienen a 
su nombre y que figuran inscritas en el 
registro de acciones de la sociedad res-

pectiva, en nombre de ellas. Por lo tanto, 
no se les puede negar el derecho a votar 
como accionistas, .va que, ante la sociedad 
anónima, son ellas las tenedoras de domi­
nio y de posesión de las acciones respec­
ti,'as. 

En f'l segundo inciso, se trata de otro 
caso totalmente distinto. Se trata de aque­
lla aceión que, no obstante figurar a 
nombre ele la BoIRa de Comercio, fue en­
tre,\!ada a esta persona jurídica en ga­
rantía ele una operación de Bolsa. 

El seüor SCHAULSOHN.-i,Me permi­
te una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor RIOS.-Cómo no. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, creo que es muy útU, para que 
podamos entendernos, aclarar lo siguien­
te: el inciso primero de las modificacio­
nes del Honorable Senado dice, en forma 
explícita, que tiene que tratarse de "ac­
ciones nominativas" que no sean de pro­
piedad de la Bolsa de Comercio. El inciso 
29 se refiere a este mismo tipo. de accio­
nes y no a otras distintas desde el momen­
to que dice: "No obstante lo dispuesto en 
el inciso anterior ... ". Por lo tanto, se 
está partiendo de una base totalmente di­
versa del texto mismo de la modificación 
que propone el Honorable Senado. 

Es condición "sine qua non" que no 
sean del dominio de la Bolsa de Comercio 
las acciones de que se trata; en buenas 
cuentas, que ella sea simple depositaria () 
tenedora de estas acciones, y que necesa­
riamente esté expuesta a tener que resti­
tuir las acciones a su verdadero dueño. 
¿ Qué se quiere con la modificación del Ho­
norable Senado? Que no se entienda invo­
lucrada tácitamente la facultad de votar 
en la sesión de elección de Directorio. Esta 
facultad requerirá de un mandato expre­
so. No se prohibe el mandato, sino que no 
se suben tiende la facultad. A los verda­
deros dueños de las acciones les queda a 
salvo obt~ner un certificado en que se ex­
prese que tienen tal calidad de dueños 
para que voten en la elección de Directo-

• 
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rio, o sea, es una ;limpie limitación, que 
va agregada él las limitaciones que tienen 
los titulares de crédito prendarios Robre 
bienes de esta naturaleza. sobre bienes 
mobiliarios. o sea, no pueden disponer de 
la prenda a ;;u antojo, en cuanto a nom­
brar administradores de las sociedades 
anónimas, cuando tienen un ;limpIe dere­
cho de ga¡'antia "obre las acciones. ERto 
sería sumamente peligroso, porque los Di­
rectores, que .;011 los que administran las 
Compañías, pueden realizar innumerables 
accioneR que perjudiquen el patl'imonio 
del cual son titulares en garantía. 

Por estas razones, me pa rece justa esta 
modificación del Honorable Senado. No 
prohibe el mandato. sino que sencillamen­
te no lo suhentiencle. y se habrá que dis­
poner de un poder especial para que la 
Bolsa de Comercio pueda votar. 

MuchaR gracias. Hono.rable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable seflO!' Ríos. 
El señor RIOS.-Señor Presidente, en 

conformidad con la actual legislación l-\O­

bre sociedades anónimas, Decreto con 
Fuerza de Ley N'í 251, en ellas no exis­
ten otros accionistas, ni otros titulares de 
dominio de acciones. sino aquéllos que 
tienen inscrito:'l RUS títulos en el Registro 
de Accionistas. 

Las Bolsas de Comercio, por circunstan­
cias especiales, son tenedoras de accio­
nes, y lo son por tres motivos: en primer 
lugar, porque son dueñas de acciones, lo 
que queda fuera de esta disposición; en 
segundo término. porque reciben en ad­
ministración, pre\'Ía transferencia de do­
minio por el traspaso correspondiente, 
acciones de personas que conilan en la 
administración de la Bolsa por circuns­
tancias que no es ahora el caso de ana­
lizar; en tercer lugar. por acciones que la 
Bolsa recibe en garantía, también previa 
transferencia de dominio. 

Luego, para la Sociedad Anónima que 
cita a una Junta General de Accionistas, 
no existe otro dueño de estas acciones que 
la Bolsa de Comercio, .. 

El Reñor CARMONA (Vicepresidente)_ 
-i, Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo concedido para la dis­
cnsión de esta modificación del Honora­
l)le Senado. 

Cerrado el debate. 
Los dOR incisos del artículo se votarán 

sepa l'adamente. como lo han Rolicitado al­
gunos HOl1orableR Diputados. 

En votación la modificación al inciso 
primero del artículo 3<). 

-Practicada la ~'otacü5n en foyrna eco­
nómica. dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa. 13 votos: por la negativa, 23 
r()fos. 

El señor CAR:vro~A (Yicepresidente). 
--Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

En yotación el inciso segundo propues­
to por el Honorable Senado. En caso de 
aproharse eflta modificación del Honora­
ble Senado, Re entenderá rechazada la fra­
se con que comienza el inciso, y que dice: 
"No obstante lo dispuesto en el inciso an­
terior ... ". pues no tendría razón de exis­
tir, de acuerdo con lo ya aprobado por la 
Honorable Cámara. 

Si le parece a la Hon~rable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba­
da la modificación del Honorable Senado 
en la forma que acabo de manifestarlo. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al párrafo segundo del nú­
mero 19. 

El señor HERRERA ("Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor HERRERA (-:VIinistro de Ha­
cienda y de Economía) .-Señor Presiden­
te, la Honorable Cámara había aprobado 
que "las participaciones que se otorgan a 
empleadOR y obreros, superiores a las con­
templadas por la ley, serán aceptadas 
como gastos siempre que ellas sean re­
partidas a cada empleado y obrero en 
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proporción a 1m; sneldos y salarios paga­
dos durante el ejercicio". 

Con la modificación del Senado, se ha 
mejorado hl redacción del artículo. Ade­
más, se ha ampliado su contenido a las 
gratificaciones, ,v. en seguida, se ha agre­
gado una frase final. con el objeto de que 
no pueda cargarse a gasto;,; una gratifi­
('ación extraordinaria otorgada a UIlO u 
otro empleado, a fin de eludir el impues­
to. La parte final ¡-n referencia dice: 
" ... así como la antigüedad, carga:,; de 
familia u otras norma;,; de carácter gene­
ral y uniforme;,; aplicables a todo,'! los ('11/­

¡¡lea dos (1 a todos lo.') o[¡¡'P/'lig de la l'm­
presa". 

El] el púrmfo "iguiente, se ha fijado un 
plazo él la Dirección General de Impue,;­
tos Internos para que pueda oponerse a 
estos gastos. de acuerdo con sus faculta­
des propia:,;. 

El señor CAR:\IO.:\A (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un seüor Diputa­
do que impugne la modificación c1el Se­
nado. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tado que la defienda. 
El :,;eñor ALDCNATE.-Pido la 11ala­

bra, señor Presidente. 
l<~l señor CARl\IONA (Vicepresidente), 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.-Señor Presi­

dente, en este momento se ei'ltán hacien­
do una serie de modificaciones a la Le~' 
NV 8.'119, sobre Impuesto a la Renta. 

Uno de los grandes yacíos que tiene esta 
leyes aquél que se desprende elel hecho 
clt> que sólo acepta. como ga:-:tos de las em­
presas industriales, los que se pagan a los 
empleadm; y obreros y que corresponclcm 
exactamente a las gratificaciones legales. 
Toda gratificaLÍón o todo pago ele tipo 
voluntario no e:,; considerado como gasto, 
de acuerdo con la" disposiciones legalei'l 
vigen tes. 

La Cámara ele Diputados aprobó una 
indicación elel Diputado que habla y 
aceptó este llue\'o criterio, lmi'lcando, na- . 

--------------

turalmente, las garantías necesarias y es­
tll bleciendo la validez del gasto, siempre 
que esta participación fuera repartida 
con método, es decir, que fuera general 
para todos los empleados y obreros, en 
proporción a sus sneldos. 

Sin embargo. el Senado ha creído pru­
dente perfeccionar esta disposición. Así 
ha establecido, en el pro~'ecto, que cual­
quiera otra distribución de estas gratifi­
caciones o p<lrticipaciones, siempre que 
sean de earácter general, serán conside­
radas como gastos. Por este motivo, ha 
agregado: " ... así como la antigüedad, 
targas de familia ? otras normas de ca­
rúetet' general y uniforme aplicallles a 
todos los empleado,:; o a torlos los obre­
ros de la empresa". O sea, se trata de in­
duir a las gratificaciones que se den no 
-;('¡Io en relación con los :,;ueldos, Rino tam­
hién con la antigüedad, cargaR familia­
res, etc., o sea, con cualquiera otra nor­
ma de carácter general. 

Creo que el Senado ha llenado este va­
('ío qt\e había en las disposiciones de la 
Le~' de ImpneRto él la Renta. Este vacío 
existente ha conRtituído, durante mncho 
tiempo, un verdadero fl-eno y, en todo 
taso, una falta de aliciente ~'estímulo, 

para que muchas empresas pudieran dis­
t¡'ihuir, a su voluntad, participaciones y 

gratificaeiones má:-; allá de las estableci­
das en la ley, ya que. como consecuencia 
de la legislación tributaria vigente, no 
f'ra '1 consideradas como gastos. 

Por e:-;te moti\'o, creo que la Honorable 
Cúmara debe despachar favorablemente 
las modificaciones intl'odueiclas por el Ho­
norable Sellado. 

N ada más, señor Presidente. 
El :,;eñor CAR::\10~A (Yicepresidente). 

-Ofrezco la palabra ;1 U11 señOl' Diputado 
que defienda la modificacir'm del Honora .. 
bie Senado, 

El señor LARRAIN \"1 AL.·-Pido la 
palabra, seilor Presidente. 

El :,;eño]' CARMOXA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIX \'IAL.-Señor Pre-
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sidente, sólo deseo expresar que los Dipu­
tado" de estos bancos apoyaremos la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado, porque, aparte de las razones que 
ha expresado el Honorable señor Alduna­
'le, el intercalar la palabra "gratificacio­
ne,," significará un e"tímulo para que la" 
sociedades se decidan a otorgar este tipo 
de participaciónes de sus utilidades a sus 
.empleados ~- oh1'ero,;. 

Si se mantiene la legislación actual, se­
gún la cual las gl'atificacione" no pueden 
considerarse como gastos, es muy difícil 
que las soCiedades sientan interés por 
otorgar este tipo de beneficio a su per­
sonal. 

Por este motivo, al establecer esta mo­
dificaci6n que beneficiará directamente 
a .los empleados, no existirá ningún tro­
piezo para que las sociedades les otor­
guen una mayor participación de sus uti­
lidades. 

En consecuencia, señor Presidente, ter­
mino solicitando a la Honorable Cámara 
la aprobación de la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que defienda la modificación del Ho.:. 
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el párra­
:fo 3? de este mismo número, que comien­
za: "Estas resoluciones se comunicarán 
~l la Dirección General de Impuestoil In­
ternos ... ". 

Ofrezco la palabnl. a un señor Diputa­
do que impugne esta modificación del Ho­
norable Senado. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepmsidente). 
- Tiene la palabra el señor Ministro. 

--~-~- --=--==-~ .. 

El señor HERRERA (~liniiltro de Ha­
ciencIa y de Economía) .-Sello1' Presiden­
te. esta modificación del Honorable Se­
nado tiene por objeto que la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos se pronuncie, 
dentro del plazo de quince días, para opo­
nel'se <1 psla,; rl'SOlllCion,~s. Si así no lo hi­
ciera, ellas que(larían a firme. 

Es inclle"tionable que, (hulas las múlti­
ples acliúdade" ({t'e deLJe -Desarrollar la 
Direcciún Ceneral ele Impuestos Internos, 
el plazo fijado es muy breve, y no per­
mitirá que se pronuncie, en el momento 
oportuno, soL re una resolución que impi­
da Pl abu.-;o. en la aplicación de esta dis­
posición, por parte de aquéllos que deben 
pagar el impuesto. 
. Por este motivo, el l\linistro que habla 
cree preferible la redacción dada a esta 
disposición por la HonoraLle Cámara de 
Diputados. que deja a la Dirección Gene­
ral de Impuest0s Internos la facultad qe 
oponerse a las resoluciones, sin fijar pla­
zo alguno. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que impugne la modificación del Ho­
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que la defienda. 
El señor ALDUNATE.-Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.-Señor Presi­

dente, la opinión de los Diputados de es­
tos bancos es que ésta es una de las mo­
dificaciones más interesantes que se está 
proponiendo a la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 

Desde hace tiempo, está prosperando 
felizmente el concepto de que debe ser 
gravada la renta gagtada, pero no la ren­
ta obtenida, es decir, se debe hacer una 
diferenciación fundamental con 10 que el 
contribu~'ente obtiene y destine a fines de 
capitalización. Este estímulo es el que se 
ha expresado a través ... 
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El señor SIL VA.-j Honorable colega, 
no es ésa la disposición que se discute! 

El señor ALDUNATE.-En verdad, 
tiene razón Su Señoría. Sufrí una equivo,­
cación. Me estaba refiriendo al núme­
ro 2~1. 

El señor CARl\lONA (',,'icepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye la modificación del H()J1o­
rabie Senado. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
I'eñor Pa'esidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señol' Presiden­
te. la verdad es que 1m; argumentol' que 
se han dado para apoyar el párrafo se­
gundo. también me llevan a la conclusión 
de que conviene mantener el párrafo ter­
cero. 'Pienso así porque desde el momen­
to en que se fije a la Dirección General 
de Iml1Uestos Internos un plazo para que 
se pronuncie sobre estas resoluciones. 
tendremos la certeza de que operará este 
mecanismo. 

El señor CORBALAN.-¡,Me permite 
una interrupciún, Honorable colega? 

El señor SERRANO.-Con todo gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Se­
rrano, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, considero que por el hecho mismo 
de fijarle a la Dirección General (le Im­
puestos Internos el plazo perentorio de 
quince días para fundamentar sus reso­
luciones, dicho organismo quedará impo­
sibilitado, por falta de personal. para ha­
cer la investigación del caso. Esto signi­
fica que se sancionará todo tipo de repar­
to de utilidades por este concepto sea 
por participacionel' o gratificaciones. 

Lo que interesa es que estas dil'tribu­
ciones que se hagan a título de participa­
ciones o gratificaciones, se efectúen de 
acuerdo con el espíritu que la Honorable 
Cámara tuvo al otorgar esta franquicia 
a 1m; inversionistas :'>' empresarios. 

Con rel'pecto al plazo tan perentorio 

de quince días, ya hemos escuchado al se­
ñor Ministro de Hacienda, quien reconoce 
que en tan breve lapso es imposibl~ que la 
Dirección General de Impuestos Internos 
se pronuncie sobre I'i las empresas se han 
acogido o no a este beneficio, en confor­
midad al espíritu que tuvo la Honorable 
Cámara al otorgarlo. 

El señOl' CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar ('1 Honorable señor 
Sen·ano. 

El señOl' SERRANO.--Señor Pl'esidcl1-
tc, t'11 vcnlad compal"to la opinión del Ho­
nOI'able Se1101' Corbalán pn el sentido de 
que el término de quince días es muy exi­
guo para los efectos que perseguimos; pe­
ro considero que si no establecemos un 
plazo, ninguna pmpresa se atreverá a dar 
gratificaciones o participaciones, pues de 
hacerlo nunca sabrá a ciencia cierta si 
serán considerados dentro de los costos. 
En consecueneia, ele no apl'obarse el pá­
rrafo tercero prOplH'sto por el Honorable 
Senado, prácticamente quedará inoperan­
te la disposición contemplada en el párra­
fo primero. Y no pDr estar en desacuerdo 
con un pequeño detalle que se podrá co­
rregir, vamos a destruir un principio ya 
aprobado por la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor AldunatB. 

El señor CARMON A (Vicepresidente), 
-Con la venia del Honorable señor Se­
nano, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.-La venlad es 
que eada una de las ideas, tanto de la Ho­
norable Cámara como elel Honorable' Se­
nado, tienen sus vpntaia~ (' incoll\"enien­
tes. 

T >a idea insinuada /)(>1' el Honorable Se­
nado tiene la ventaja dE' exigir que cuando 
se adopte esta actitud por el empresario. 
sea notificada la Dirección General d<> 
Impuestos Internos, pero tiene el inconve­
niente del plazo demasiado' exiguo que se 
ha señalado para que ella pueda oponerse. 
En cambio, la clisposieión aprobada por la 
Honorable Cámara de Diputados tiene el 
inconvenient~ de que no ('xige que el em-
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presario comunique a la Dirección Gene­
ral dl' Impuestos Internos el monto de las 
gl'atificaciolH~s o participaciones que dis­
b'ibura, y tiene la ventaja de que no exi­
gl' l)al'<\ ello un plazo, Dp modo qul' l111-
¡mestos Illtpl'llOS tend rá que hacer <,stas 
inn'stigaciones de oficio, 

Cn~o que las modificaciones deberían 
apj'uban;e en la sigui(,llü' fOj'ma: aceptan­
do la l)rinwl'a partc' de la disposición san­
CiOll~H1a por el Honorabl(' Senado. en cuan­
to dicl': "Estas l'f'soluciones se comunica­
rán a la Dil'eccirín General (1(~ Impues­
tos lntc!'flos , , . "; y aproban(lc el resto el(' 
las disposieiones aceptadas por la Hono­
rable Cámara de Diputados que estatuye: 
"Sin l'mhargo, la Dirección General d!' 
lmpul'stos Internos poell'á oponerse a ello 
cuando considere fundadamente que no se 
está hacil'ndo uso adecuado de esta facul­
tad" . 

El señor ENRIQUEZ.-En lo que sos­
tiene Su Señoría hay un principio de con­
fusiún. 

El señor ALDUNATE.-Lo mío es un 
principio de confusión; lo suyo, una con­
fusión total. 

-Ha/llan 1.'wrio,'; señores Diputados a la 
'vez. 

El ~eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías evitar los diálo­
gos. 

Puede continuar el Honorable señor Se-
Trano. 

El señor SERRANO.--Le he concedido 
una interrupción al Honorable señor Cor­
lJalán, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.-Me parece que 
la sugerencia hecha por el Honorable se­
ñor AWunate es la acertada y que no se 
viola el espíritu de la disposición aproba­
da por el Honorable Senado con la redac­
,,,i{m del inciso agregado. En efecto, ~r 
mantiene la idea de que estas resoluciones 
:-lean comunicadas a la Dirección de Im-

puestos 1 n1 (~rnos .\', en i'eguida, se insi~te 
en la idpa ,1 probada por la Honorable Cá­
mara, rechazándo"e la seguiH1a parte de la 
r,1Odificacic-lll introducida por el Honorable 
Senado. De tal manera que nosotros esta- , 
mos de acuerdo en que se vote lo propues­
to por el Honorable ~eñ()r Aldunate, 

El señor SERRANO,-quipl'o insi"tir 
en que, si no se fija un plazo para que la 
Direccicín Cem'l'al de Impuestos Internos 
,,(~ pronuncie, (~sLt disposición quedará 
il1()IWrante, porql.le no habrá nin~una em­
)l!:e~;;\ qw~ ]lueda otorgar gratificaciones 
o participaciones -lo que en las grandes 
imlusirias significan cuantiosas :ilumas-, 
sin saber si ya a hacer costo o formar par­
te de la" nt ilidade", Insisto que este 
l1lazo es demasiado COItO. pero este i nCOll­
veniente es menor que el otro, que es gra­
vísimo, como es el destruir todo lo que se 
ha sostenido en esta Corporación. 

El señor ENRIQUEZ.-Estoy entera­
mente (le acuerdo con 10 que acaba de ex­
poner mi Honorable colega señor Serra­
no. 

Esta disposición obedece a una muy 
buena práctica que están iniciando diver­
sas empresas en el país, como es lo de 
evitar los conflictos del trabajo, intere­
sando efectivamente a sus empleados y 
obreros en los resultados de la explota­
ClOn, y, concediendo, en consecuencia, 
participaciones, como decía la disposición 
primitiva de la Honorable Cámara, y me­
,iorada por el Honorable Senado con la ex­
presión "gratificaciones". 

De tal manera que, aun cuando sean 
voluntarios y sig!l.ifiquen, por consecuen­
cia, dispo:;:;ición d~ renta y debieran pagar 
impuestos, en este caso no quedarán afec­
tas a esta clase de gravámenes. 

Nada puede contribuir más efectiva­
mente a las armoniosas relaciones entre 
el capital y el trabajo, que disposiciones 
de esta naturaleza. Además, en aquellas 
empresa:;:; en que se ha aplicado esta prác­
tica ha. sido petición de los favorecidos, 
empleados y obreros, que estos fondos se 
les destinen a la construcción de poblacio-
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IWS, de mndo de poder llegar a su ideal de 
disponer tie una cas" propia, Y es por es­
to que, en e,;1 e mismo pro~'ect(j, se consul­
tan más ad!~lante disposiciones concor­
dante,; paya pximir de impuesto a las ha­
bitaciones que los empleados ~- ohreros 
puedan adquirir mediante estos procedi­
mientos, 

De aquí que, aun cuando el pInzo s('a 
corto para qUl' la Dirección Genel'al df' 
Impuestos Internos pueda emitir un pro­
nunciamiento, si se atiende a la ¡'ealid<1t! 
de los hechos 110 lo es tanto, porqlH~ s(' 
trata de sociedades anrínimas ~- empre­
sas que por su importancia están perfec­
tamente controladas, de modo que esta 
l'epa rtieión fiscal puede, pe¡-f'edamente, 
dentro del plazo de quince días, dec:i r si 
corresponde () no que ésto se com pute co­
mo un gasto. ~o ya a tener en el hecho 
ninguna dificultad. En caso contrario, 
regirán los plazos ordinarios que la lc~' 

contemple pa ni re\'isar las cle<:la I'<lCi01H'S, 
que son tl'es y seis años. 

Hasta los seis años estará 1111 empre­
sario sin sabe¡', a mcnos que s~' le pl'<H'­

tique una reyisión o l'('ctifieaci,ín de su 
liquic1ac'ión, si pst() \'a a ser ga-;to o \'a a 
tributa!'. Y en el caso de que lFllga qlle 
tribut9.J'. lo haní con los illtel'C'::"es ~- dCL 
más saneionus de la Le,\' clc' 1m puc'-'to a 
la Rpnta. 

Es 1)j'pfel'ible, ~-a que no po(]c'mos mo­
dificar el eriterio del lIonol'able Selw(lo 
-~' aunque discrepo del ])l'oecdimiento 
que aplicó ayer esta Honol'ablC' Cámara 
en el caso ele las cooperativas, e:l que spn­
tó un pl'eceelente, ~- si no se pe"mite mo­
dificar una disposición restando ]J!ute ,le 
un artículo y sumándole otra- que' guar­
demos la misma uniformidad ahora ,1', "n 
consecuencia, aceptemos la moclifieaci<Ín 
del Honorable Sellado. que tiene \';:"taó 
proyecciones d(· utrádel' social ,L' ¡l¡,lll­

dahle bendicio p¿Ha empleados y obl'el'o" 
y para la más armoniosa relacil',1 "ll;_l'P 
el c'apital .I' el tl'alJa.io, 

El señor AL{)P~ATE.- i.l\Jp p.·l'ntit(· 
Ulla interl'upciún? 

El :WñOl' E?\ FUQUEZ.- COll le ;10 g-:IS­

tI), Honorahle Dipuiado, 
El ;;eñor CArDrO~A (Vi<.:epn,;;idl lite). 

- Con la \'('nia del Honorable :;('¡Jor En­
¡'Íquez. pú('í!e hacer lIsn de la palal)]';t Su 
Sel'íoría, 

El S('1'101 AUn;l'\ATE.- ~o deseo 
abundar en las mismas razones ma,lifC'~.­

taclas pOI' mi Honorable colega "."ror En­
ríquez, e:l el sentido ele! beneficio que 'Fa 
a ))l'Odu('il' f'sta inclicaci('m. 

Desde lucgo, I1W siento mll~' honradu 
ele hahel' "ido el pn:pulsOl' de ella, ~Wl'O 

no eoncuel'Clo con Su Señol"Ía en cuanto 
manifi(~sta (jtH' no ha~ ningún l'ies,!!,'o pa­
ra los int(>resc's fiscales en que clf'ba ha­
cel'se PSÜ' I)l'Onunciamiento pOI' parte de 
la Di}'ccei¡'m C;·eI1eral de Impuestos [ntel'­
llOS en el plazo de quince días, por cuan­
to se limitanl a e1e)'ep)' su fiscalización 
respecto d(· las graneles sociedades, las 
an(ínimas, JI i Honorable colega está equi­
vocado', por Cllanto estl' es un pálTafo 
que se n~fiel'e a cualquiel' emlw('sa. ~o 

faltará un empleador que psté a.ieno a 
la fiscalizacicín tan estricta ~' minuciosa 
('1)!1lI) las soci('clac1e~ anónimas, :v qlH' ha­
ga U~D ele este p¡'oceclimiento panl e\-<tdi¡' 
la b-ibutaci<ín, como consecuencia de re­
paltil' gratificaciones y desconta1'la~ de 
sus utiliclades. 

POI' tal l'Hí'\'ll1, crel), para pI prestigio 
r!<' esta disposiei{m, para que produzcA. 
ti)(los sus frutos y en un ambiente ele gr-' 

llcral acel'taci{m, que se dehen tomal' las 
medidas )la ra que no se cometan alJUsos 
~. ~e lJusqul' un Iwocedimiento por el Cl1;l! 

se evite que ella sea utilizada (>!l otros fi­
nes de los perseguidos. Por eso c]'('o que 
debe notifica ni\:' a la Dirección Ge!1el'étl 
de Impuestos Internos cuando se haga 
uso de esta dislJOsición. POI' otra parte, 
considero indiscutible que el plazo de 

quince días ('s inoperante, porque sabe­
mos que no ha,\' pCTsonal ni posibilidad 
prúdica ni obieiiya de que la Dirección 
<;enl'l'a] de TmpUlostos Internos ('sté en 
mndiciol1es de afrontar todas las inyesti­
g-acjones que dt:'bel'á realizar frente al 
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ejercicio de este artículo, que general­
mente se aplicará en un solo período del 
año. 

El señor CAR)IO~A (Vieepresidellte). 
- Ha terminarlo el tiempo rlestinado a 
la discusión de este artículo. 

El señor ENRIQUEZ.~ Deseo dispo­
ner de dos minutos más, señol' PI·esidente. 

El :wñor CAR1\! ON A (Vicepresidente). 
- Solicito el asentimiento ullúninw ele la 
Sala para concedel' dos minubs al Hono­
rable señor Enríquez. 

Acordado. 
Puede contiiluar Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- El t('11101' que 

pxpn2sa mi Honorable colega señor AI­
riunate, no pupde se]' efectivo respecto de 
este artículo, si se' recuerda que sig'upn 
operando con plena \'igeneia las actuales 
disposiciones de la Ley de Impuesto el la 
Renta, que están contenidas (>n la segun­
da ~' en la tercera categorías de esa le~', 

respecto a pal'ticipaciolH's .\' a gratifica­
ciones, dando un amplio mar',;t'll a h ~,' 

tela que aquí se ha hecho presente, en el 
sentido de que eon esto se podría únore-

,cel' a determinadas pet'sonas que tuvie­
ran vinculaciones con el directorio o con 
el empresario de una industria, no podrá 
producirse, pOl'que tendrán que aplicarse 
normas de eal'ácter general. 

El "eño!' ALDUKATE.- Pero si aca­
so algún empresario no reparte estas gra­
tifi<:aciones en la proporción establecida 
por la ley y la Din'('ciúll General de Im­
puestos lnti'rnos dl~mOl'a más de quince 
clías en obs\'l'val'lo, se habrá podido bur­
la!' la disposicil)l1, ya que habrá perdido 
la oportunidad de acuerdo con ('sta le~', 

El señor El'\RIQUEZ.- 1)., acuerdo 
con las normas ge11(~]'ales, a mi j uieil» no. 

El señor CAIU\10N.-\ (\'ieeI)]'esidente), 
- Ruego a los señore" Diputados qu~ se 
sirvan evitar los diálogos, 

El seño!' ENRIQlTEZ,- Y, en todo 
caso, aun cuando así fuera, no pierden su 
iniciativa para legislar ni estt> Congl'e"o 
ni ('1 E.il.~cuti\'o, !\o por ('\'ita!' el fraude 

l't'cC'ión GpllPral dI' lmplwstos lntl>rnos ('11 uno o dos easos pal'ticulal'es, pe 1'1 la-
para considerar cuándo SOll ellas pxeesi­
vas, de manera qlli>110 puedan ser acep­
tarlas como gastos. Y más qlH' fOSO, para 
que no \-ayan a tributal' en quinta cab'­
goría, sino qlW deban haeprlo en seg'ull­
da, de acuerdo con la norma g'l'nel'al que 
rigen las participaciones que Sl' n,>partpl1 
a arlministradon>s, dir(>dores, etcétera, 
que I.'S el único riesgo. 

En cambio, la disposición del proyecto, 
mejo,'ada por el Honorable Senado, (>sta­
hlece, precisamente, las bases Que debt'­
rán cumplirse para que pueda open\r es­
ta rlisposición. Y nos dice que pilo OCll­

I'riní. siempre que (>stas participaciones 
o gratificaciones a empleados r obreros 
sean en proporción a los sueldi)s y sala­
rios pagados durante el ejPl'cieio. Y nos 
agrega el Honol'able Senado: "así como 
la antigüedad, cargas de familia y otras 
normas de carácter general ~. uniformp 
aplica.bles a todos los empleados o a ti,dos 
los obreros r1e la emp I'esa". 

De tal mílPel'<l (r:! Id j)osihl,> eOrrU¡I-

mos la l'ficaeia quP puede tener pn el or­
den social una disposición dl> esta clase. 
Es necesario qut' exista este incPlltiyo pa­
l'a los ~'mpl'Psarios a fin de que esto Re 

pueda I'ealizar. sin perjuicio de qll!~ más 
ádelante podamos mejorar esta disposi­
ción si es que se demuestra en la pnícti­
ca que ha habido abuso en cuanto a su 
aplicaciún () I('nidad en la Din~cción Ge­
neral de ImplH'stol'1 Intt>rnos en cuanto a 
su fÜicalización, 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicep,·psidente). 

- Tres Comités han solicitado que se 
amplíe el tiempo destinado a la discusión 
de este artículo al doble, de conformidad 
con lo acordado por la Honorable Cá­
mara. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do para impugnar esta disposición. 

El seiior CORBALAN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Yicepresidente). 
~ Tienp la palabra Su Seiiol'ía, 
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El señor ALl}{TNATE.- ;,':\1(' concede 
una intcl'l'l!jJcióll, Honorable colega '? 

El se1101' CORDALA);,- 8('1101' P]'(!si­
dente, ha,v un hccho que 110 puedp desco­
nocerse ,\' es el siguiente: las fechas de 
los balances' de las distintas em]ll'f'sas, 
se'an soci('(lad"s anónimas II otI'o tipo de 
sociedad~s, casi siempre coinciden en el 
semestre o· en el fin de año, dl' m,111CJ'a 
quc el l'ecargo que sufre la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos pal'a pode!' 
fiscalizar cstos balances, para l'cyisarlos 
y sancionm' las operaciones qUé' haya po­
dido hacer el empresario, de acuérdo con 
esta ley, es demasiado grande, 

Además, ha~' un heeho que, a nuesho 
juicio, es sumamente peligroso, seüor 
Presidente, 

¿, En qué incolTecclOn podJ'Ía incunir 
un empresario en la aplicación de las dis­
posiciones de este artículo'? Sería una in­
corrección, pOl' ejemplo, la de !lO COllce­
der, de acuerdo con el criterio de la IIo-
110l'able CámaJ'a y elel Senado, este Jk'lle­
fieio a todos los obrel'()s y empleados que 
trabajan en una fábrica, 

Sahemos que' cll un gran núnw]'o de 
empresas ha~' dos sindicato,.." ellO de ellos 
es el ':apatronaelo"; y el otl'O, es ('j de­
mocrático, , . 

-Hu!Jlan /'(f I'io;; señorcs Dij),-:'(I'!o,'i (( 

la (e,c, 
El Se'ÜOl' CORBALA); ,-- Podl'Ía ]wJ'­

feC"tanwnte ocurrir que algullos patrol1\:s 
otorguen este beneficio sólo a aq¡.;dlos 
sindicatos compuestos POl' obrp]'os a los 
cuales pueden presiona]' ~'dil·igir. Pues 
bien, si la DirC'c:ción Genen11 de Im)Hws­
tos InteJ'llos llO observa las resoluciones 
en virtud de las cuales se conceden esos 
heneficios, en el plazo ele quince días, que 
da}";{ll a firme como si esos l'mp,'\,:,,;¡ji)s 
estuvierall cumpl iendo C:011 la ley Eed ('S 

una inco]"l'eeción que se cOl11d,> '!'. s(~,' í'1 
punto ele \'ista social. 

También se! podrían C'onwtcl' ,.t¡'OS 

Jralldl's ele C:C1J'údé'], tributario, y (¡Uf' no 
podl'Íall SC1' sallc:ionados por Irr'pllest(;S 
r ntel"nos, 

===== 
El S(~i1{¡l' SILVA.- ¡, .:\1<, pel'1nitl' una 

inll'l'J'lI[)('i(m, !!ollol'<tblc Diputad()'~ 
El S('I10r CORIL'l"L'l"N, ~~ Con torlu 

agrado, 

El "l'I~:{}]' SllXA,- Sl'I1m' Pl'l'sir/entp, 
wmpal'timos la ()pilli('m del HonOl'able Sl'­

ÜO]' Aldl:n<ll(>,cn e1 scntido que la pl'imc­
I'a partl' de la modificacitín del Senado no 
tendJ'Ía lJinguna apljcací('lll práctica, Ella 
establee(' el plazo de quil1ce días para que 
fl'\1puestos 1 ntemos se )ll"ol1l111cie sobl'e 
los fundamentos que .iustifican l'i impu­
tar a las deduceiolles que se debell hact'l' 
de la renta bruta, en \'il"tud de lo dispues­
to en el a t'tículo 17, de la Ley sobre 1 m­
puesto a la RenÍ<l, para rletel'minal' la 
renta neta imponible de los contribuyen­
tes afectos al impuesto de ten:el'a catego­
ría, Se trata, pues, ele establece]' cu;il es 
la disminución aeeptable para detE'rmi­
Bar la l'enta lleta imponible> de los contri­
burelüps de teJ'cera categoría, 

Quiero relata]' un l1l'('ho, La semana 
pasada tu\'(~ que viajaJ' al sm' df'\ país y 

J"E'g!'esé acompañado del Honorable St'i10!' 

IIaroldo lVI a rt'Íll ez, quien nw contrí un he­
cho, com]Jl'obado po]' el Se]'vicio de Sr­
guro Social ,\' que desgnlciadanwnte, den­
t]'o de los medios legales de que se dispo­
ne, no ha podido sej' remediado, En una 
ciudad que !lO quiel"O citar ej] estos ins­
tan tes. , , 

El seii.())' Pl TE~TE8 (don Juan Edua]'­
do) ,~~ ¿ l )ónl!e andaba Su SeJ1Ol"ía? 

El SPI1o)" SILVA,- ., ,una persona a 
quien tampoco \'()~' a nom))l'al', una se­
J1ora, que es propietaria c](> un estableei­
miento come],cial, ha contl'atado los SPJ'­

"icios de su esposo, como obn>I'o de l'Sa. 

empl'(~sa (l negocio, eon el objeb de pe)"-­
cilJir por él \lila asignación familiar. 

El Sl'J101' ALD1;:\ATK- j Ese es el 
matl'ia ]'cado pp]'fecto, . ~ 

El seJ10r SI LVA,-- Con este sisü>ma, 
se t'stán burlando los interese.'" de los obre­
ros de todo el ]Jelís, y, ¡,quién !lOS dic:e 
que m:üiall<l, a través d(~ la disposición 
que ha [l¡'OpUl'stl) el Senado, no ".C' van a 
ee j'C'l'n a ]' los intcj'eses del era ]'io al J)(»'-
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mitir que empresas que actúan en esa 
forma arbitraria puedan repartir gratifi­
caciones? 

-Hablan t'(I/'io:; sn/o/"('s Diputados a 
la ¡'('z. 

El señal' SILVA.- La Ley de Impues­
to a la Renta no podía evitar estos hp­
chos, La prueba es que la pstamos modi­
ficando en este aspecto, , , 

-Hablfln rarios señores Diputados a 
la vez. 

El serlor CAR~IOXA (Vicepresidente), 
- Ruego a los spiion~s Diputados que se 
sirvan 110 illteJ'l'umpil'. 

El seilor SILVA,- Si quiere le do~' 
unos minutos, Honorable señor EIll'íquez, 

El seiior CARMO'" A (VicPpl'c;;idente), 
- Su Serlo ría está hacil'l1do uso de una 
intelTupcióll, 

El seIlor CORBALAN,- He concedido 
una intl'lTupción al Honorable SPrlor Al, 
dUl1ate, serlor Presicleutt', 

El señor CARMONA (Vicepl'l'sidpute), 
- Con la nmia (le I Honorable :Wrlor COl'­
balán, tiene la palabra Su Señoría, 

El señor ALDUX ATE.- -Representan­
t('s de distintos sectores dt' esta COJ'po¡'a­
ción han manifestado su opini{m fan)l'a­
ble sobre estas modificaciones del Sena­
do y sobre la necesidad de jWl'fecciona l' 
esta disposición. El único problema con­
siste en que algunos Honorables colegas, 
pspecialmpntt.~ los Honorables sl'ño!'es St'­
rrano .v Enríquez, temen que los benefi­
cios de ('SÜi disposición sean nulos, n'­
sultpn, inoperantes, si no se da la garan­
tía de un plazo para que la Dirección (h' 
Impuestos 1 nternos pueda oponen;e si 

, considera que no se ,estit haciplldo uso 
adecuado de esta facultad. 

Algunos Honorables colegas estiman 
que muchos indusÜiales que podrían ha­
ce!' uso de la facultad que se lt's concede 
pOI' esb, disposición. es posihle que no lo 
hagan en atención al plazo perentol'io de 
quince días de que se ha hablado. por­
que. ante l'st.'l Espada de Damocles ql\(~ 

tplHlrún sobre sí, preferirán no acogers\' 
a tal disposici6n, de tal maIwJ'a que los 

empleados no disfrutarán de estos bene­
ficios, Cr\'o que en ello hay un grave 
elT01'; porque ninguna empresa seria po­
(h'á sentir temor de ninguna especie en 
el futuro si se acoge a esta facultad, me­
diante el procedimiento fácil y expedito 
establecido en forma clara y perentoria 
en el texto legal. Si una empresa respe­
table reparte una gratificacióll de tipo 
gelll'J'al, ul1a gratificación masiva, dl' 
acuerdo COI1 las disposieiones de la ley. en 
pl'opo\'eión a los sueldos. antigüedad ~' 

gi'<ltificacionciS. i. qué tt'll1or pueden tener 
elt' qllt' Impuestos Illtel'llOS objete su pro­
ceder? 

¡,Acaso 110 ha,\' muchas otras disposi­
ciones de tipo trihu ta riu en qUt' el Fisco 
tiene plazos quP van mucho mús allá de 
la fecha rll' aprobacióll y publicaciún de 
los halanecs, pOl' ejemplo? 

~() pued() eomprender por qué nace 
pste tt~m()I', 

Cn'o que debe despachal'sP psta dispo­
sición tal como la p¡'opone el St'nado. 
Pon! ue, pa I'a que estas resol uciones de 
los l'mpresal'ios se hagan efectivas y ad­
quieran seriedad antt, la opinión pública. 

.delk'll Sl'1' notificados a Impuestos Inter­
nos, Ol'g'anisll1o éste que debe dispollt'l' d(' 
un plazo prudencial para oponerse a 
ellas si c{))lsidt>ra qut' ha habido dolo. 

El seüol' CAft:.\10XA (Vicepresidplltp), 
- El Honorable lieñol' Aldunate ha hl~­

cho una proposición en el sl'ntido de di­
vid ir la voülCióll en esta modificación del 
HOIlO¡'abll' Senado, La }Iesa, en confor­
midad con el acuerdo adoptado ell el día 
C!!' ayer, entiende que no puedp acogerse 
la pt'ticiún del Honol'able Diputado; no 
podría aceptarse parte de la disposición 
apl'Obada por la Honol'ahll~ Cúmanl y al 
mismo tit'mpo aceptal'se parh' de la mo­
dificaciún del Honorable Senado, porque 
el párrafo tercero de este número ha sido 
pl'ácticamente n't~mplazado por otl'O. Sin 
embargo, podría votarse separadamente 
la frase propuesta por \'1 Honorahlt, Se­
nado que dice: .. ,., dentl·o dd plazo de 
15 días, .. " 
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El señor ALDUN A TE.- Era lo mi,,­
mo que iba a proponer. 

El señor CARMONA (Vicppn'sidentp). 
- O st'a, que en esta forma se procede­
ría; y así se obvial'ían las di ficultades 
que se han anotado. 

El s€ñor SCHA lTLSOllN.- Pillo la 
palabra, señor Presidente. 

El seÍior CARMONA (Vicepn>sickllte). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAl'LSOHN.-Seii.or Pre­
sidente, opino en el mismo sentirlo en que 
lo han hecho los Honorables colegas seño­
res Enríquez :v Serrano, en cuanto a que 
el Honorable Senado ha hecho bien al es­
tablecer un plazo de 15 días para que la 
Dirección General de Impuestos Internos 
emita un pronunciamiento que autorice, 
i\in riesgo alguno para aquel empleador () 
patrón que va a otorgar gratificaciones, 
que estos desembolsos se le van a compu­
tar como gastm;. 

El único argumento que se ha dado en 
contra de la modificación del Senado es 
aquel de que pudiera ocurrir que la Direc­
ción General de Impuestos] nterl1o", por 
falta ele tiempo, no se pronunciara sobre 
esta" resoluciones de los empleadores o 
patrones y que, en consecuencia, pudiera 
entenderse que les ha dado su conformi­
dad. 

Ese argumento me merece dos objecio­
nes que, en mi opinión, hacen que él no 
tenga fuerza valedera. Se ha dicho, en pri­
mer lugar, que, como consecuencia del 
otorgamiento de este tipo de gratificacio­
nes voluntarias, se podría producir tal acu­
mulación de trahajo en ImpueRtos Inter­
nos que impidiera a estos Servicioil pro­
nunciarse sobre esail resoluciones de los 
empleadores. Tengo la impresión de que 
hay un poco de optimismo en e:-;ta apre­
ciaclOn, porque, si bien eR cierto que se 
eRtá entrando por el camino de dar parti­
cipación adecuada a los empleados y ohre­
ros, porque se está comprendiendo que re­
~mlta mucho m:>¡í-l útil y beneficimw, aun 
para los propios interesados, esta políti­
ca, que mantener una actitud eg-oísta ~. 

antisocial con respecto a sus servidores, 
no es melHlR cierto que no es como para que 
ello produzca un verdadero atochamiento 
en las oficinas de la Dirección General de 
Impuestos Internos, que impida a estos 
Servicios prollunciarse al reRpecto. En se­
gundo lugar, elebe haber un estímulo para 
aquellos emple-adorcs que otorguen eHte 
beneficio por sobre los IímitE'¡': que estable­
ce la ley: y, el estímulo que deben tener es, 
por lo mellOS, no correr el ric~go que ~':.I. 

cstún corriendo en otra:-; materias tribu­
tarias; ¡Jorque, ~':l ljue han ido más allá 
de lo que la ley le" ordené" por lo menos el 
legi,dad()l" debe étmpararlo" para que, 
(rallSClll"l'i:l() el pl,lZO eRtablecido sin que 
jmpuest'ls Interno," le:, haya dicho nada, 
puedan. junto con otorgar éSte beneficio, 
quedar él :-ialnJ de sufrir otras consecuen­
cié",,;. 

En spvuida. me :-iol"prende que losHo­
nora!;l"" Diplltados Socialistas Populares 
quieran limiLtr este plazo, pt~l'jlldicando 

10,-; illi('n~o'es dp los prupio:, trabajadores, 
impidi{ll<loleo' ql1(: n~dl)an oportunamen­
te esto,..; l)E'n,~riei()s que los patrones se 
a lJ !'p"Lln ;¡ da rleo', e, lllfiados. precisamen­
te, en que nu tiellPn este riesgo ... 

El :"pilo!' CAR~[O~A (Vicepresidente). 
--Ha terminado el tiempo para impugnar 
la modifieaciún. 

El señor S('HA lTLSOHN.-Pero ,\"0 es­
toy apo~'~mdo la modificación. señor Pre­
:-;id('llte. 

El ¡.;eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-P\lede continuar en el uso de la pala­
hra Su SeflUría. 

El :-:l'i'lOr CORR:\LAN.-Pero ha esta­
do ocupando el tiempo para impugnar la 
modi ficación. st~ñor Presidente. 

El seÍ)or SCHA ULSOHN.-Señor Pre­
"idente. debo. agregar que, por 10 demás, 
no exi,Üe ni siquiera el remoto peligro que 
se ha hecho \'aler para impugnar esta mo­
dificación del Honorítble Senado. 

1: Que ocurriría en el caso hipotético de 
que se llenaran las oficinas de la Dirección 
Ceneral de Impuestos Internos con pre­
sentaciones ¡\p patrones generoROS que 



2650 CAMARA DE DIPUTADOS 

(pieren dar gratificaciones o participa­
ciones a sus empleados u obre]·os. por so­
bre las legalmente obligatorias? Sí la Di­
rección de Impuestos Internos no alcan­
zara dentro de los quince días a pronun­
ciarse, respecto de las que le merezcan 
dudas, simplemente no las autorizará' y 
dará margen p;;,ra que después. en virtud 
de una solicitud de reconsicleración se pro­
nuncie al respecto, con lo que se obviarán 
todas las dificultades. 

En suma, parece de toda lógica que, si 
la Honorable Cámara, con el fundame.nto 
de justicia que la inspiró al estimular y 
dar incentivo a los patrones y empleado­
res para que otorguen gratificaciones vo­
luntarias y espontáneas a sus obreros y 
empleados, y, al mismo tiempo, para que 
estas gratificaciones lleguen efectivamen­
te al sector asalariado, y lleguen con pron­
titud. y no tengamos que situarnos en un 
terreno de utopía al creer que los patro­
nes y empleadores, que están dando efec­
tivamente las gratificaciones voluntarias, 
tendrán que tener temor en cuanto a las 
franquicias que están otorgando, es pre­
ferible acepta!' la modificación del Hono­
rable Senado de conceder el plazo de quin­
ce días. Este plazo podrá parecer breve, 
pero en todo caso la autoridad administra­
tiva de Impuestos Internos tendrá tiempo 
de precaverse en caso de duda, rechazan­
do la proposición en el plazo señalado, que 
es suficiente para emitir un pronuncia­
miento. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Enríquez y, en seguida, 
una al Honorable señor Corbalán. 

El señor CARl'I'ION A (Vicepresidente). 
- Con la venia del Honorable señor 
Schaulsohn, tiene la palabra el Honorable 
señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, quiero rectificar la información 
que hace un momento daba el Honorable 
señor Silva Ulloa en el sentido de que es 
posible que un contribuyente, para los 
efectos tributarios, puede descontar el 
sueldo que le paga a su cónyuge. 

De a;cuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 18 de la Le~' de Impuesto a la R€nta,. 
tercera categoría, no se admitirá deduc­
ción p01' las remuneraciones pagadas por 
los sel'YÍci(ls personales prestados por la 
cónyuge, o los hijos menores del contri­
bu.vente. No hay más deducciones qne pue­
dan h,lCE'l'Se. Pero no podría suponerse 
para estos efec·tos que se están pagando 
sueldos o gratificaciones en exceso ni al 
cónyuge ni a los hijos del contribuyente. 
Lo que hay, ;,;eñor Pre!"idente, es una dis­
tinta actitud mental de los sectores de la 
Honorable Cámara para apreciar esas ma­
terias. ~1ientras el Honorable señor Cor­
balán ha 1)la}m de los sindicatos apatrona­
dos y de los otros, hay quienes estamos 
en una actitud de amplia armonía entre 
el' capital." el trabajo. Militamos en un 
sector de Izquierda. Defendemos celosa 
y sinceramente esta posición de avanza­
da sodal, pero queremos llegar a límites 
y niveles de mayor progreso, de mejor con­
vivencia d{~mocrática. Y nos parece que 
aquí hay l'n camino. Creemos que los es­
tudios e investigaciones tan interesantes 
que ho,v día está haciendo IeARE, que 
las pl'úcticai' que han sido adoptadas por 
otras empresas, en orden de entregar a. 
los obreros sI fruto que corresponde a su 

. mejor productividad, debe ser amplia­
mente amparado por nuestra legislación. 

Por eso, no debemos tener una actitud 
negativa, como es .]a de no dar paso a es­
tas disposiciones, con la argumentación 
de que se está defendiendo el interét; fis­
cal. 

He querido demostrar que el interés fi~­
cal queda defendido, porque las reglas ge­
nerales de la Ley sobre Impuesto a la. 
Renta, que no se modifican, impedirán 
que pueda cometerse el abuso a qUQ Re 
refería el Honorable señor Silva, de la 
misma rmmera que se impedirá, con -las 
disposiciones vigentes sobre impuesto a 
la Segunda Categoría y a la Quinta Ca­
teg-oría, qne puedan burlarse los intere­
ses fiscales a través de gratificaciones, 
participaciones o de otro tipo de remu­
neraciones que deban rebajarse. 



SES ION 44~, EN JUEVES 26 DE JULIO DE 1956 2651 

El señor SIL V A.- j Siempre que no 
sean sociedades anónimaiLl! 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
-'mene la palabra el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El Reñor SCHAlJLSOHN.- El Honora­
ble señor Corbalán me ha .pedido una in­
terrupciún, señor Presidenti3. 

El señor CARMONA (V:Ícepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor 
Schaulsohn. tiene la palabra el Honora­
hle señor ('orbalún. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi 
dente, hace un momento me refería al pro­
hlema de los sindicatos patronales .v de 
Jos sindicatos no patronales. 

Es e\'idente que ha~T que reconocer que 
en e"ta HOl1orahle Cámara ha~' sedores 
que defienden a los sindicatos democrá 
ticos, sectores que se opOJ1E~n abierta­
mente a que lo,; empresarios orgmlÍcen en 
forma parcial a "tls trabajadores. 

Sei'ior Presidente. tal eol11o estú reda<:­
tacla esta disposición, alltoriz,¡ a los em 
presarios.- y sabemos que la le~' sólo 
manda. prohibe o permite- para otor­
gar beneficios voluntariamente a su per­
sonal, sin espel"ar el pase quP debe otor 
Rar para este aspecto la Direccit'l1l (;ene­
ral de Im]Juestos Internos, Es decir. si un 
empresario. de büena fe, quipre otorgar 
estos beneficio~ a !'!us eolaborac/ores. pue 
de hacerlo; pUt,de hacerlo. incluso. en pI 
instante mi."rrri) en qllt~ termina ,;l! balan­
ce. No hay le.v que se Jo prohiba. 

F..l señor ALDCKATE.- ¿,}Te permite 
1lna interrupción? 

El señor (,ORBALA~.- ~{) puedo, Hu 
nOr'dble cole¡.;a. 

Es importante la disposición que ha 
.::tproba.do el H0l1or:tble Senado porque 
permite que, en un plazo de quince días, 
se sancione todo tipo de Opt'ración que se 
hURa escudándose en la .... di,~posiciones de 
este artículo Asi no habrá posibilidad al­
guna de que má" ta.rde, la Direcciún Ge­
neral de Impuestos Internos, aún cuando 
<lescubra un fraude, pueda modificar el 
criterio adoptado por el empresario. 

A nosostros no" interesa proteger a la 
mayoría, a los trabajadores de las em­
presas, y, al mi"mo tiempo, resguardar los 
intereses fiscales, que, en el fondo, se iden­
tifican con los del contribuyente. 

Creemos que debe perfeccionarse la le­
g-islación YÍg-ente de manera que la Direc­
ción General de Impuestos Internos pue­
da e.iercer una mejor fiscalización de la 
correcta aplicación de la le~'. 

A nuestro jucio, debe darse a la Di 
ruecÍón Genel'al ele Impuestos Internos, el 
liempo ,.;uficiente para que pueda hacer un 
estudio acucioso de las utilidades de la" 
empresa."', a fin de que :-\e eviten los frau­
des que se lJuedan cometer desde el pun­
to de \'i."ta social ~' trihutario. 

El señor B}<~NAVIDES. -i,:\Ie permi­
te tilla interrupción, Honorable colega '? 

El seúor CORIL\LAN. - Con todo 
ag-rado. 

El señor e A RJI0N A (Vicepl-esident.e). 
-COll la '.enia del Honorable señor Cor 
bacín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BEN A VIDES.- Al analizar 
este artículo, seúor Presidente. se pone 
de manifiesto el g-l'aye inconveniente que 
tienen algu nas disposiciones ele que de­
be conocer cualquiera de las dos ramas del 
Parlamento en tercer trámite constitucio­
nal y sO,bre las cuale:-\ debe pronunciarse, 
aprobándola!'! o rechazándolas, sin poder 
adaptarlas al concilpto que el legislador 
tenga . ..,obre la materia que incidan. 

Sin embarg-o, señor PreRidente, no veo 
inconveniente de ninguna naturaleza en 
el establecimiento deI plazo fatal de quin­
ce día" que consulta la modificación del 
Honorable Sellado, por la siguiente razón: 
La Hirección General de Impuetos lnte¡·­
nos tient' la faclllta.d de emitir dictitmene,; 
en que se determina la fórma en que de­
ben ser aplicada~ las disposiciones legal~ 
de carácter tributario. 

Ahora. para fijar el plazo de quince días 
hay una razón precisa. 

La,; emprei-;a:-\ tienen un capital deter­
minado y realizan un tipo de operacionerl 
también determinado, con mercaderías cu-
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yo ,;olumen tiene que traducirse en cifras. 
Pues bien, señor, Presidente, en opera­

ciones ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo durante el cual se podía discutir 
esta modificación. 

Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que incide en el párrafo ter­
cero del número 1<:> del artículo :~<:> sin la 
frase: "dentro del plazo de quince días". 

-Durante la votación: 
El señor CORBALAN.- ¿ Cómo se va 

a realizar la votación? . 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El Honorable señor Aldunate ha pedido 
que se vote separadamente la frase con­
tenida en las modificaciones del Honora­
ble Senado, que dice: "dentro del plazo 
de quince días". 

En consecuencia, la modificación pro­
puesta por el Honorable Senado se votará 
sin esta frase; después se yotará la fra­
"e separadamente. 

El señor PALMA VICUÑA.- ¿Cómo 
se va a votar después? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Después se votará esa sola frase como 
agregado. 

Si le parece a la Sala, se procederá a 
yotar la modificación del Honorable Sena­
do, sin la frase citada .r ::;e yotará esta fra­
se inmediatamente después. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación sin la frase. 
Aprobada. 
En yotación la frase "dentro del plazo 

de quince días". 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resttltado: pOI' /{'( 

afirmativa., 40 votos: ]Jor la negativa, 14. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Aprobada la modificación del Honora~ 
bIe Senado con el agregado. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al número segundo, que 
pasa a ser tercero. 

Estas modificaciones se ¡discntirán y 

votarán en conjunto, salvo que algún se­
ñor Di¡ntadu solicite la división de la vo­
t:~ción> 

En discll,:ión esta" modificacione;;. 
Ofrezeo la palabra a un señul' Diputa~ 

do que las impugne. 
El sE'líor HERRERA (Ministro de Ha~ 

cienda)- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CAR::\10NA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor l\linistro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .- Señor Presidente, este artícu­
lo ha sufrido algunas variadones en el 
Honorahle Senado. 

El primer inciso ha quedado exacta­
mente igual, pues solamente se le intro­
dujeron cambios de redacción: pero el in­
ciso segundo, que pasa a ser tercero, ha 
sido reemplazado por el siguiente: 

a) Reemplázase el inciso doce de la le­
tra b) de p"te artículo, por el siguiente: 

"Sin emhargo, las rentas provenientes 
de las categorías tercera o cuarta 
que sean capitalizadas o mientras no sean 
retiradas por el empresario o socio. no se 
compllt::rán para los efectos de este ar~ 
tí~ ulo". 

El HonontbJe Senado ha suprimido el 
segundo inciso, que decía: 

"Para lo::; efectos de 'liquidar un im­
puesto, las utilidades o rentas retiradas 
se imputarún al año más antiguo en que 
se devengaron y acumularon y sucesiva­
mente a lo,; años posteriores, sin que el 
contribuyente pueela oponer la prescrip­
ción del artículo 68".' 

El indso cuarto del número 29 aproha~ 
do por la Honorable Cámara se mantuvo 
exactamente igual pero se le agregó una 
idea DUe\'a que me parece fundamental, 
porque tiende, por primera vez, a crear 
el impuesto sobre lo que se gasta y no 
.sobr,e lo que se gana. 

El número 3() de la ¡letra b) acentúa las 
exigencias para que las rentas no retira­
das puedan transformarse en capital de 
sociedades anónimas. En efecto, fija un 
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plazo de cinco año:, dentro del cual no se 
podrán transferir las acciones, a meno;.; 
(jLte se paguen los tribuios COlTesI)()TI(lien-

tes. 
El señor CAR.:'.[()~A (Viceprei'irlent<~): 

-Ofrezco la palabra a un señor Diputa· 
do que impugne e,.;ta modifÍl'acir'lJ1. 

El señor SJ1,\'A.-- Pido la palabra, se 
ñor Presidente. 

El señcl' CAlnIO~ A (Vicep.reside;¡te). 
-Tiene la palabra Su Se.oría. 

El señor SILVA.- Señor Presidente. 
sólo de"eo fOl'mular una consulta. 

Deseaba consultar al señor Ministro so­
bre la forma en que se podría controlar la 
percepción del impuesto en los casos de 
transferencias ele acciones. Quisiera una 
explicación más o menos concreta sobre 
el particular, ya que creo que, de trans­
formarse una empresa en sociedad anóni 
ma, el control de las utilidades acarrea­
ría serias dificultades. 

El señor HERRERA (l\Iinistro ele Ha­
cienda) .- Pido la palabra, señol' Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene ]¿¡ palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
c.ienda) . -- 'El inciso a que se refiere el 
Honorable ~eñ()r Silva, e" el segunc:o de 
la letra b), en el que se dice que "Tam­
IJién estarán definitivamente exenta;.; de 
e"te impuesto la;.; rentas provenientes de 
las categorías R~ Ó 4<t en lo" casos de em­
presas o sociedades que se transformen en 
sociedades anónimas, siempre que con el 
total de dicha'1 l'2nt2,s "e illtegren los res­
pectivos aportes". 

y se agrega: "La exención que esta­
blece el inciso anterior qneelará sin efecto 
cuando la sociedad anónima se liquide 
antes de transcurridos cinco años desde 
la fecha en que "e hubieren devengado 
las utilidades capitalizadas, o cuando 10;'; 

respectivos accionistas transfieran sus 
acóones antes de cinco años". 

Aquí tenemos tres conceptos importan­
tes. Para que una sociedad cualquiera que 

,~e transforme en sociedad anónima. tie­
ne '!lIe pa . ..:ar por la SuperínLendenc1a de 
So('iclIade:-', • .\n,'))linl1ls, la que, despw¿", de 
1m largo .\ r1eicnidn estudio, dicte u.n de­
cretn ".l1loY'izálldola para operar. 

Si post('j'iormente se desea liquida ¡' e~a 
soeieclaJ, debeJ'ú recurrirse también a la 
Supcl'intej1dencia, organismo que toma la,.; 

pl'('"idencia.;; necesarias para que no ;-le 

eluda el pago elel imJll1estu~. 
El coutro) difícil estaría en la trans­

fer<-mc;a de acciones que se haga antes de! 
plazo de cinco años: porqll€ es mu.\' <ji­

fícil controlar cada v.enta de acciones, .:'l0-

bre todo la ele las que 110 "ean nítminati-
vas. 

En todo ('aso, la Dirección General de 
Impuestos 1 nternos Pllede controlar. a 
través de la misma Superintendencia de 
Sociedades Anónimas, el mantenimiento 
de 'los valore,; que las acciones tenían du­
rante el período que los estatuto~ úe la:,: 
sociedades anúnimas fijaban para eapita­
lizar sus utilidades. 

Ese control tendría que hac'el"se en la 
base ;; no en la tram;fel'encia misma, 

El señor SILVA.-- El Honorable seftor 
Enl'í(il1ez ml' ha solicitado unainterrup­
ci(m, seño], Pn:.'.;idente. 

E: señor CARMON A (Vicepresídente). 
--Con la \l'nia del Honorable señor- Sil­
y,l, tiene la palabra Su Señuría. 

El seño]' E::\RIQt'EZ.-- La prCh'1.rnta 

que formula el Honorable señor- Sirva €F 

perfectamente: atinada si ereu ílltf~rpl'e­

tarla cabalmente. 
A las pel'.~(lnas quP COI1sütuy€!t ~Jcie·­

dad es anónimas, nadie les nI él impedir 
maí'lana yender sus acciones; de üd. ma­
nera que vun a poder ahorrar el impuesto 
y recuperar las utilidade:,; con la: Vt'nta. 

En realidad, si no mp equivoco, no van 
a poder desprenderse de ellas ante~ dek 
plazo de dos años ... 

El señor HERRERA ('\finisll'O d.e Ha­
cienda).- De cinco años. 

El señor E~RIQUEZ,- No. ~() po­
drán liquidarse las sociedades anónimas 



2654 CAMARA Dli DIPUTADOS 
- ---- --------------,--~-----

:antes de 5 años; pero de acuerdo con la 
.actual legislación sobre sociedades anóni­
mas, aquellos que aparecen como socio" 
fl:-'ldadores, no pueden desprenderse de 
sus acciones durante un plazo de dos año.~. 

El señor RIOS.- Así es. 
El señor CAR:\IO:\'A (Vicepresidente). 

-Puede eontinuar el Honorable señor Si~-
va. 

El señor SCHAl'LSOHl'\.- i. 1\1e COI1-

,cede una interrupción. Honora1lle cole­
ga '; 

El sei10r SIL YA.- Con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable se!lor Silva, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El sellor SCHAt'LSOHK. -Señor Pre­
sidente. la única prohibición para enaje­
nar acciones de una sociedad an,'ll1ima. de 
Heuerdo con el decreto con fuerza de 
ley .N') 25l. que hace referencia a esi e 
plazo de dos años, opera en el caso del 
pago de :lcciones en especies .\' no en di­
l1e1'o. Pero. "i las acciones se suscrilJen 
y "e pagan en dinero. el accionisbl puede 
enajenar sus acciones en clla:lqliÍer mo­
mento. 

De manera que, señor Presidente, al ]lO 

haber disposición expresa que prohibierH 
la enajenación de las, accione.;, seria per­
fectamente posible qUé el acioni¡.;ta las 
vendiera. 

No obstante esto. señor Presidente, creo 
que el riesgo que el Honorable sellor Sil­
va UHoa quiere cubrir. no tendría ma.vor 
importancia frente al peligro que p€nna­
nentemente está corriendo el Estado con 
respecto al pago de cualquier tributo. 

Así el deudor se muestra illl'lolvente ti 

oculta sus bienes, el Estado cOl'l'e el riesgo 
de ser burlado. Pero estos peligro:- 110 po­
drían ser una razón determinante para 
eliminar la facultad de facilit~lr ~. estimu­
lar la capitalización dé sus utilidade."I en 
el lapso de cinco años. 

Lo cierto es que el accionista puede eFl<l­
jenar sus acciones en cualquier tiempo. 

El señor CAR:\fONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Silva. 

El señor SILVA.- Sellor Presidente. 
en reatidad agradezco él los Honorables co­
legas señores Enríquez y Schaulsohn b 
ilustración que han dado al dehate, por­
que, en verdad, a mí me parece que. a 
tra vé" de L("l t I'ansferencias. esas empre­
sas () sociedades que se transforman en 
sociedades anónimas, no estarán obligada,; 
a pagar el impuesto de Tercera ~' Cuarta 
categol'Ía,'I. Los ace:ionistas de eí-ltas flltu­
nl:'i sf)ciedades anónima,;, en el momento 
mismo de constituirse, pueden recuperar 
su" aporte,; .y. naturalmente, no pagar el 
Impue.'itu C]o]¡al Complementario. 

Esto significa un impacto gran' al era­
rio nacional. El señor :'vI inistl'O de Haeié'll­
da podría danlOS algunos antecedplltes 
en relacj¡jn COll la disminución de los in­
gTC'SOS fiscales po!' concepto de> Impuesto 
Global Complt'Hwlltario, qut' es lo que en 
esh- momento estamos tratanílo. 

Po]' otra palie, en las leb'as a) y b) del 
nuevo núm\'l'o ~" propuesto por el Honora­
ble Senado. que ha pasado a Sl'l' ;;", tal 
como lo spfwlú pI señOl' ;\Iillish'o de Ha­
cienda, sólu Sl' int]'oducen modificaciones 
(le l'cdacciún, (lestinadas especialmente 'a 
precisar la uhieación de las disposiciont's 
en ('1 artículo!," c!t' la actual Ley sobre 
Impuesto a la !lenta. Sin embargo, el Ho­
norable S('nado ha sUI)]'imido el inciso se­
gundo del núnwl'o :¿o aprobado por la Ho­
norable Cámara ele Diputados, que tiene 
una imp01tancia extraordinaria. Consirle-
1'0 muy J)p¡'judicial esta modificación del 
Honorable Senado. Po]' esta razón. en el 
momento o)JOIiulIO, pediré que St' insista 
en manÍ\'npr dicho inciso. que principia 
con las palabras" Para los efectos ... " ~. .. 
termina con la expresión ... "la prescrip-
ción del artículo 68". En realidad, aquí 
hay una idea completamente distinta y de 
enOn11e impo¡1:.ancia para la percepciún de 
los tributos por parte del Fisco. 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
-Reglmm'ntariamentc, no se puede ha-
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cel" esa división d~' la votación, porque el 
Honorable Senado ha re(,~11plazad() totaL 
mente el número :!'. 

Ofrezco la palal)ra a un HOllorabll' Di­
putado que defienda las modificaciones del 
Honorable Senado. 

El señor ENRIQPEZ,-Pido la palabra, 
SFÜOl' P]'(~siclente. 

El señor CARMONA' (Viceprl'sidente), 
-Tiene la palabl'a Su Señoría, 

El sefíor ENRIQUEZ,-Voy a insistir 
muy brevemente en lo que ya he expre­
sado. 

Creo que aun corriendo el riesgo de que 
estas personas puedan enajenal' sus accio­
nes al día siguiente, esta disposición debe 
ser aprobada, si queremos contribuir efec­
tivamente a la acción auti-inflacionista en 
que nos encontramos todos empeñados y, 
aun, a una capitalización del país, que se 
puede traducir en una mayor pl'oduc(;ión. 

Sabemos que, salvo el apente de capita­
les extranjeros, la capitalización en el país 
sólo es posible con una reducción elel (;on­
f\umo. Esta disminuci{m del consumo 
hasta este momento, viene operando 
CO,1 más fuerza sohre las clases asalaria­
das, POl' esta disposición Sp incita al aho­
)'l"0 a las otras clases. Es eicrto qlW \-a11 a 
ahorrar a expensas (le] im11Uesto, pero, de 
todas maneras, tench'án que comprimi]' sus. 
niveles de consumo. Y da lo mismo que 
los niyeles de consumo los reduzcan aque­
llos que han tenido estas utilidades, con las 
que COi1CllITan a formal' una sociedad anó­
nima, o terceros, que tienen saldos dispo­
nibles, que no son pchn~s_ en consecuen­
cia, y que compren estas acciones, De to­
das maneras, serán los econ6micamente­
más pudientes los que tendrán que l'educi r 
sus consumos en beneficio de la capitali­
zación nacional. 

Lá pérdida que experimente el Fisco en 
los ingresos provenientes del Impuesto 
Global Complementario, que diversas dis­
pOSICIOnes y modificaciol1ps legales han 
convertido ho~' día, uno de los tributos de 
menor rendimiento en el país, no m(~ preo­
cupa, señor Presidente, frente a los beue-

ficios que jHucden eSpel'<lJ'se (k una dispo­
sición como ésta, 

Ei seúOl' l' L'EN1'ES (don ,Juan E(lnar­
do) '--'i, Y !lO pasa a la ,1'01'(;81-a Categoría '? 

El señor E:\RIQ1:EZ,-No; ('s para los 
('fectos de] lm)lues~o Global Complementa­
no. 

El sellur ALDCi\A1'E.·-Pido la pala­
[n'a , senOl Presidente, 

El señor \'0:\ l\Il'HLEKBHOCK.-Pi­
do la palabra, seño]' Pl'esidente. 

El señor CARl\fONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable s8110r AI­
dunate; y a continuación, el Honora!}le se­
ño1' Von 1'1 ühIenbrock. 

El señOl' ALDUNATE.- Señor Presi­
dente, seré muy breve. 

Había alcanzado a anunciar ya la sa­
tisfaeción <:on que los Diputados de estos 
bancos vemos que haya prosperado esta 
indicación y que haya sido perfeccionada 
en el Honorable Senado. En resumen, es 
un paso mús de esta nueva teoría, que fe­
lizmente, se está abriendo camino en este 
rX1íS, en el s('lltido de h<1(;(, l' una diferen­
cia fu ndamc ntal clltre rentas que se gas­
tan y que se obtienen. Es deci ]', a todo 
aqucilo que :,c (;apiializa se le está dando 
un tratamiento preferencial como estímu­
lo. 

La p1 illwr;l expn,siún de eso fue el 1'6gi­
men de las acciones liberadas. Lamento no 
ten el' a la mano, Se1101' Presidenü', un da­
to estadístico que se me proporciow) ante­
ayer, de acuerdo con el cual, desde que 
está ope¡'ane)-) este régimen, el país ha po­
dido capitalizar c:el'ca de treinta :v cinco 
mil millones de pesos. 

-f[alJlar/ ml'i.os seiío/'('!3 Di¡Jllta.r!os a la 
vez. 

El señor ALDUNATE.-Estoy dicien­
do, exclu'sivamente como consecuencia de 
las aeciones liberadas, Honorable señoí:­
Corbalán. II(~ sirio hien claro en mis ex­
presiones. 

Estos treinta y <:inco mil millones rie 
pesos son fuente ele produccióll, son los 
grandes herramientas con las cuales algún 
día nuestro ]llJ('blo puede obtener mejores 
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condiciones de vida; nuestra producción, 
ser mil'::> abundante; e incluso, nuestro 
Presuput'Sto, estar mejor financiado. 

LUl'gO, en otra ley se hizo extensivo eRte 
beneficio a las personas jurídicas, respec­
to de las rentas que no retiraran, sobre 
las euales no pagarían impuesto. En este 
mome'nto, estamos viendo que esto se hace 
exh·ns i \'0 a todas las lll'rSOl1as, incluso 
naturalps ar(~etas a la Tercera o Cuarta 
Cnteg'orí;:l. 1': s decir, por las renta:,; 
llen-ibt'!1 y gastan, son contl'ibu:.:entes 
afectos a las altas tasa:,; que hoy rigen. 
Pero, por las rentas qllt' obtengan y capi­
talicen, estún defendidas tl'ibutariamente. 

PrúcticanwnÍl'. dentro del régimen de 
. capitaJes })riyados en que \-iyimos. que es 
el ómiento ¡'eal ,'- objetivo de la jlrosperi­

. dad del país, esta elisj)osil'iúll es altamente 
inteycsantp. 

Ahora con esta compl~~nwllt<H:iúll. ~. con 
las nlleva:,; ctisposiciollps nlativas al im­
puesto :1fliciorw1. se ya a completar un ca­
pítulo n'specto a este tratamiento. 

Pronto vel'ÚIl mis Honorables c()lp~:as 

tJue, en relacic'¡]1 con (>1 impuesto adicional, 
se establec\' ,]tlC' cualldo el extnllljero !lO 

saque ~us rentas del país, sino qllt' las ca­
pitalice en Chile, no queda afecto a este 
trj\).uto. Esto es un prem io que se le COIl­

ce,le. 
Celt'hm mucho ('sta di:,;posición. 
Entrando al (letalle de ('sta materia. ~' 

respecto al temor que sr' ticIW dfó quc, me­
diantc el agregarlo del Honorable Senado, 
las empresas se tl'ansformen el1 sOe1('elaeles 
anónimas, y luego los pOi't'eclon~s de las 
acci(mes las transfieran para ('"adi¡' el pa­
go ,le, impuestos, debo decir r¡llt', :umqw' 
no S~ hubiera l'stablccido estl' pr('('epto, la 
situación i'el'ia la siguiente: las rentas 
pro·\Z'pnientes de la Tercera ~. Cuarta Ca­
U>g(})"ía que sp capitalicen y no se retira­
n"n ]}asados cinco ailos, s('rÍan eapitales. 
En con"ecuencia, aunf\ue el empresario no 
sc acogiere al sistema de las socicrlad('s 
a.nón1mas, vendie}'p su industria, estaría 
afecto al impuesto de transferencia de ca­
J):itale~ y no al impuesto a la n:'nta y las 
utilida.c:les. 

En consecuencia, el perjuicio para el 
Fisco es el mismo, en llllO y otro easo. 

He dicho" señor Presidente. 
El señoÍ' CARl\IO~ A (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Seilol'ia. 
, El señor VON MUHLE~BHOCK.­
Señor Presidente, los Diputados Agrario 
Laboristas votaremos fa \,(>l'ablement(~, eon 
p¡'ofunda satisfaéciún estas dispos.:ciones, 
por cuanto ellas dan al proyecto qUl' es­
tamos discutiendo el cal'úctel' .. de una \'e1'­
(ladera reforma tl'ibutaria. 

Le damos tanta importancia a este pro­
:.'ecto como a la Le~' ele Estahilizaci6n y a 
las disposiciones que van a estableeer, den­
tro de estO' Cm'j']lO legal, el cambio libre., 

Spilor PJ'esidt'l1te, los Honorables Dipll­
tad()~; qlll' me han pJ'p<.:edido t'11 el liSO de 
la nalabra han formulado ohsPl'\'aeiofl('s 
OlH' nw ('vitan abundar en ma~-oJ'(,s eonsi­
dera<.:iont's sobl'(- la materia. 

Pt'ro, ('1 Honorable señor Em'íqut'z tuvo 
una fra.'w pr('cisa, de una impol'ta¡¡cia l'X­

tl'aon!inélria y qllt' ~'O qlli('l'O rubl'Ícar. 
Este sistema de capitalizaei<Ín retira di-

1l(']'O de la cij'cLllación \. lo lle\-a dil'ecta­
mpnte a la produc<.:ión. Prácticamente 
congela capit:t1es que podrían destinarse 
a gastos :';\l])('rfluos, es decir, a aquellos 
que vamos a t ¡'atar de ¡'eprimir en el ar­
tículo :,;iglliente. Esta matpria, seguramen­
te, ))J'o\'ocará un interesante debate en ('gta 
Honorablt' Co¡·poraó<Ín. pues se trat.,'l de 
una medida eft'ctivamente antiinflaei()l1i~­
tao 

La !))"oducción ha pstado acusan(io im­
pactos mll,\'- recios en log último:'\ meses; 
son los duros sacrifieios que se ve eonde­
nado a afrontar en la lucha contra la in­
flación. l\1 ediantes egtas disposiciones, in­
teresantísimas, t'lltramos de llen(, a egti­
mular la producción y pcnnitimog la am­
pliación de la" emp¡"psas .. Con esta legis­
ladón, se va a impulsar en Chile el cred­
mil'nto de la:,; sociedades anónimas, que 
son la pieclJ'a angular de su progn'so, y al 
mismo tiempo, aumental"á extraordinaria­
mentp Sil expansión industrial. 

En fin, ha~' una serie de factores por 
los cuales este precepto sig11ific~~rá el des-
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arrollo y expansión de las actividades na­
cionales, y dal'it al proyecto en discusión 
el carácter de una verdadera ¡'eforma tri­
butaria, 

Termino rogando a mis Honorables eo­
legas que, animados por el espíritu de fo­
mentar la proc!ueción nacional y protegt'r 
a los hombres ~. eoledividades que tratan 
de abril' paso al futuro dt' Chile, demos 
un amplio espaldarazo a esta iniciativa, 
.apoyándola con mayol' cantidad de yotos 
posiblp, para rewlar que el Congreso estú 
compenetrado dt' la idea de qut', junto a 
los saerificios, dd)p ap¡'obar también me­
didas (\l' fomento, 

El señor CARMOX A (\'ict'p¡,t'sidelltl'), 
·-Cenét(lo el deLate, 

En yotac:iún, 
-Pl'adicada la I'ot((('ión en fOI"II/(( r'eo­

nómica, dio el si.lllli('nlt ,'('sl/ltad(): pOI" ((1 
. ofinnatil'((. I~ coto,';; ¡)(JI' h/ ne,l/ldil'(I, 9 
'I'O! (J,';. 

El señor CAfDJO;-,r A (Vice]1l'esident¡», 
·-Apl'Obada la modificación del Honol'il-
ble Spnar!o al núnwl'O ~~). > 

En (liseusióll la modificación qut' (~llsis­
t.e en j'eempla:w,1' el núnHTo :.1", que ha pa­
::;aelo a ser ·1('>. 

Ofn'zco la palabra a unHollorabl,~ Di­
putado que impugne la modificación, 

El señor SILV A.-l'ido la palahnl, s~'­

úor P¡'psidente. 
El señor CARlVIONA (Vicep¡'e~ir1ente), 

-Tiene la palabra pi Honorable señor 
Silva, 

El s(~ñor SIL\'A,- Señor P¡'csiclente, 
deseaba n~fel'irme al aleancl\ de las modi­
ficacione~ introducidas poI' el Honorable> 
Senado en este asp(~to, La disposición del 
Honorable Senado dice: "igualmente pa­
garán este impueRto las personas do­
miciliadas o rpsidentes en e>l extranjpro 
que no sean contribuyentes del impuesto 
adicional eon arreglo a otras disposicio­
nes de este título", Y el artículo se refiere 
precisámente al impuesto adicional. No sé 
cuál es el alcancl' de esta modificación que 
hll-. intl'Oducido el Honorable Senado, pues 
-(·sta disposición es casi idéntica a la de la 
HOllOl'able Cámara, 

huego al señor Ministro de Hacienda 
que nos ilustre sobre esta materia, para 
proseguir el debate. 

El seúor HERRERA (Ministro de Ha- • 
cienda).- i. :JIe permite, señor PresidE'u­
te .? 

El señor CARMON A (Vicepresidente), 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El serlo}' HERRERA (1\1 inistro de Ha­
cienda).- Se trata, Honorable Diputado 
solanwnte de un eambio de l'eíJacción. La 
ckl Honorable Senado PS un poco más cla­
ra que la q11<' dio la Honorable Cámara de 
Di putados. El fondo de ambas el iSI~9sicio­
nes ('S exactamente el mismo. 

El señol' CARl\IOKA (Yiel'presidente), 
-Puede continuar Su Señoría, 

El señor SILVA.- Se1101' Presidente .. , 
El serlOl' ALDCNATE.-i.l\Ie permite, 

Honorahle Di ]lutado '! 
El señor SIL" A.- Con mucho gusto . 

HOllorable colega. 
El seiior CAIDIOl'\A (\'icepresidente). 

-Con la n'nia de Su Seii.orÍa, tiene la pa. 
labra el HoÍloralJle seii.ol' Aldunate. 

El SL~ñol' ALIHTl'\ATE.-Creo fIue la ex­
plieaeión de la illtenogante d(t Su Señoría 
es la siguiente: están afedas al impuesto 
adicional dos grupos de personas; aquéllas 
a las euales se refien~ eSlweialmente este 
título de la Ley sobre Impuesto a la Ren­
ta, y otras que están sujetas a este tribu­
to l'll forma ocasional, eomo SOll los chile­
nos que se ausentan del país por más de 
un aii.o, 

Entonces. lo que se ha querido dL'Cir es 
que esta disposición se aplica a aquel gru­
po de per,;OIl<iS afecta,; al impuesto adi­
cional en virtud de las disposiciones de 
este título. pero no por las circunstan­
cias oea8ional(':-; que establecen los demás 
artículos de la Ley de Impuesto a la Ren­
ta. 

Muchas graeias, Hono¡'able eolega, 
El SPrlO], CARMONA (Vicepresidente.), 

-Puef\e eont.inuar el Honorable señor 
Silva. 

El St>Ilor SILV A.-Difiero, s"rlo!' Presi­
dente de esta ap¡'eciaeióll del Honorablt> 
sellor Aldunate, pues este inciso del ar-
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tículo 5;\ de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, se refie¡'e a los que están obligado8 
a pagar este impuesto: las sociedades CO!l8-
tituídas en Chile, cuando el capital paga­
do ('ll e Has peltenezca en más de un í;) j~) , 
a personas domiciliadas o re8idente8 en el 
extranjero. En consecuencia, no 8e refiere 
a casos transitorios, sino permanentes, De 
todas maneras, no procedería la redacción 
que le ha dado el Honorable Senado a es­
ta disposición, que dice: "Igualmente pa­
gal'án este impuesto las personas domi­
ciliadas o residentes en el extranjero qUl' 
no sean contribuyentes del impuesto adi­
cional con arreglo a ot¡'as disposiciones de 
este título, por las utilidades o rentas que 
retiren de sociedades constituí das en Chile 
y cuya capital pertenezca en más de un 

7670 a dichas personas". 
El señor ALDUNATE.- O s(~a, con 

ari'eglo a las disposiciones de este título. 
Es lo mismo. 

El señ"Cll' SILVA.-Es que las disposi­
ciones de este título, Honorable colega, se 
refieren expresamente al impuesto adicio­
nal que ]1agan las sociedades anónimas cu­
yo capital pertenezca en más de un íG(!, 
a pel'sonas domiciliadas o residentes en el 
extranj ero. 

El señor ALDUN A TE.-Y estas socie­
dades se van a beneficim' porque están 
afectas al impuesto adicional, de acuenlo 
con este título. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, 
la redacción dada por el Honorahle Sena­
do aparentemente no tiene importancia 
y, en cierto aspecto, es inocente, pero, en 
el fondo, tiene una gravedad extraordi­
naria. 

En este ca,;o las sociedades anónimas 
extranjeras que operan en Chile y que 
son las de mús fuertes capitales, en mu­
("ha~; oportunidades van a quedar defini­
ti'-amente liberada,; del pago del impues­
to ~ldicional. Y en estas sociedades anó­
nimas extranjeras, que operan en Chile, 
su capital está constituído en mucho más 
de uu íG(r PO]' aportes de ciudadanos de 
otras nacionalidades. En consecuencia, 

estimamos que Sl' (h'lw insistü' en la dis­
]Jo,;ici(ín ;:prolJada por Ía Honorable Cá­
mara en el primer trámite constitucio­
nal. 

El señor CARl\IONA (Vicepr~idente) 
.-Ofrezeo la palabra a un señor Diputa­
do que impugne e,;ta modificación. 

Ol'rezco la palabra a un señor Diputa-
do que apoye esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En \·otación la modificación del Hono­

ra ble Senado. 
-Puu;tú'arla la notación en formn eco­

I/(ímicrr, dio el si.lluiente resultado: por 
la nfinJl.a ti 1'(1 , 6 ¡'otus; ¡JO/' la negativá, 
'~~:3 l'otoS. 

El ,;eñor CARl\IONA (Vicepresidente) 
,--Rechazada la modificación del Hono­
rable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir el 
~Q 4. 

El ,;eñor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .--·Pido la, palaura, seí"ior Presi­
de<llt~~ 

El señor CARlVIONA (Yicepresidente) 
,--Tiene la ]Jalabra el señor Ministro, 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .--Seilor Presidente, la Honora­
ble Cámara había acordado, un artículo 
relacionado con las presuncione,; y que 
H'nía a remplazar al artículo Gí de la 
Lt,y de Impuesto a la Renta, en ,;u parte 
más imriortante, dice así: 

"Se presume que toda persona mayor 
de 25 aúos de edad disfruta de una ren­
ta, a lo menos, proporcionada al rango 
o importancia de sus gastos de subsisten­
cias ,\' ele las personas que viven a SIlS ex­
pensas, Si el interesado no probare la na­
luraleza u origen de sus rentas se pre­
'-'ume que son de aquellas que la ley elasi­
¡"ica ~. vr:\,-c! en la tercera categoría, ~. 
que pro,ienen de ingresos comprendidos 
en el articulo 70 de la Ley sobre Impue,;­
tos a la 1 nlernación,Proc!ucción :r Cif¡-as 
de Negocios. () en el artículo S() de Ja 
misma le.v, si se tratare de industriales", 
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y agrega en el siguiente inciso: "Las 
disposiciones contenidas en el inciso an­
terior, no se aplicarán respecto de aque­
llO,'; contribuyentes que, durante cinco 
años consecutivos anteriores, hubiesen 
presentado año a año la declaración que 
corresponde para los efectos del impues­
to global complemetanl'io ... ". Este es el 
ca,;o importante. 

En realidad, el artículo propue,;to por 
la Honorable Cámara es mucho má;,:; com­
pleto y permite hacer efectiva la presun­
ción sobre la renta de todos aquellos que, 
ostensiblemente, efectúan gastos mu~' 

,;uperiores a las declaraciones que han 
hechos ele sus entradas. 

A juicio del Ejecutivo, en este artículo 
debería mantenerse el criterio de. la Ho­
norable Cámara, porque es más comple­
to .Y permite, con ma~'or precisión. de­
terminar aquello;,:; casos en que ha habi­
do abuso por parte de los contribuyentes 
en la declaración misma, haciendo lo po­
sible, como OCUlTl' en la mayoría de los 
casos, pOI" c\"adir los impuestos. 

En el artículo aprobado por la Hono­
ral)le Cámara ~. que he comentado, se eli­
mina la pa~te que establece que las dis­
posiciones contenidas en el inciso ante­
rior, no se aplicarán respecto de aquellos 
contribuyente,; que, durante cinco año;.; 
consecutiyos anteriores, hubieren presen­
tado año a año la declaración correspon­
diente para los efectos del impuesto Glo­
bal Complementario. Considero que si 
durante mueho tiempo no han pagado lo 
que les corresponde, eon mayor ]'azón de­
he cohrárseles después. 

Por estas razones, creo que debe apro­
barse el artículo propuesto por la Hono­
rable Cámara, y que el Honorable Scna­
do ha tenido a bien rachazar. 

Nadé! más, señor Presidente. 
El sel10r E~RIQUEZ.-Pido Ié! pala­

bra, señor Presidente. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

}¡ra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

.-Tiene la palabra el Honorable ,;eñor 

===---==== 
Enríquez; a continuación, el Honorable 
::leñor Aqueveque. 

El señor ENRIQCEZ.-Señor Presi­
dente, esta ha sido una de las disposicio­
nes que ha dado origen a ma~'ores discu­
siones en el seno del Parlamento. A tra~ 
vés de una larga lucha se han ido esta­
bleciendo ciertos principios, muy insufi­
cielltes toda\'ía, para controlar a los COll­
tri1myentes y fiscalizar el buen cumpli­
miento de las obligaciones tributarias. 

Hay una serie de presunciones, unas 
simvll'mente legales ~T otras de derecho 
en la Ley sOlJl'e Impuesto a la Renta. 
Re,;pecto de las primeras, nada hay que 
decir. Pero sabido es po,' todos nosotros 
que hay contribuyentes que suelen am­
pa ra I"se en las presunciones legales y no 
declaran sus rentas efectivas. La Direc­
ción el!' Impupstos Internos tropipza en la 
pl'á,ctica con una serie de dificultades pa­
ra poder establecer cuál ha sido la renta 
realmente percibida pOl" los eontribuyen­
te:". 

Con motivo de la discusión de la le~' NI? 
11.37."), se logró, por primera vez, intro­
ducir una modificación en esta materia, 
('n orden a que la Direción ele Impuestos 
Internos pudiera invesUgar las rentas, 
partiendo de la base de que ningún con­
tribuyente puedc tener una entrada in­
ferior al nivel de vida que lleva. Es aHí 
como el actual artículo 67 de la ley de 
Impuesto a la Renta, modificada por la 
le~' N() ] 1.f>7¡"), reproduce este primer in­
ciso, del número 4<'>, que dice: "Se presu­
me que toda persona mayor de veinticin­
co a flos disfruta de una renta~ a lo me­
nos, jlroporcionada al rango e importan­
cia de HUS gastos de subsistencia y de las 
perHonas que \"iven a sus expemms. Si el 
interesado llO probare la naturaleza u 
origen de sus rentas, se presume que son 
de aqüellas que la ley clasifica y grava 
en la tercera categoría, y que provienen 
de ingresos comprendidos en el artículo 
7\l de la Ley sobre ImpuestoH él la In­
ternación, Producción y Cifra de ~ego­
cÍos, o en el artículo 59 de la misma ley, 
,;i se tratare de industriales". 
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Esta disposición está ahora complemen­
tada con algunos ejemplos por vía expli­
cativa. En efecto, dice: " ... considerán­
dose al efecto los gastos en general, los 
de autom(lviles y embarcaciones, de se1'­
vidumilre, recepciones y paseos, y de 
cualquin:l otnl manifestación del niyel 
de "ida del contribuyente". 

Con la modificación propue8bl por el 
Honorable Senado, no súlo se rechaza el 
artículo de la Honorablc Cámara, sino 
que viene a quedar suprimida la disposi­
ci(m, con lo cual 88 retrocedería conside­
rablemente en las conquistas que se ha­
bía logrado hacer en cuanto al derecho 
para poder controlar y fiscalizar a los 
l:ontribuyentes, de manera que paguen 
los impuestos de acuerdo con las rentas 
que efectivamente perciban. 

En materia de impuesto a la renta, la 
evasiún es considerable ~. los intereses 
crearlos no son menos fuerte8, de manera 
que d("be cesal' de una \'ez por todas, este 
expediente que se ha aCOl·darlo de ir alzan­
do las tasas y lograr, en cambio, que el 
impuesto :"e pague por quienes lo clelwn, 
permitiendo que el objeto de la legic;]a­
ci(ll1 tributaria, qlle en este caso es la 
renta, pueda ser determinada. 

El señor SCHAULSOH.N".-i, ::VIe per­
mite Honorable colega'? Deseo formular 
una pregunta. 

El señor CARMONA (Yicepresic!ente) 
,-Con la venia del señor EnrÍquez, tie­
ne la palabra Su, Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, deseo hacer una pregunta a mi 
Honorable colega señor Enríquez, porque 
él ha formado parte de la Comisión de 
Hacienda que estuelió este proyecto. De­
seo saber la inteligencia que elebe darse 
al artículo aprobado por la Honorable 
Cámara y respecto elel cual algunos se­
ñores Diputados desean insistir. Quiero 
que ·nos explique su alcance ~T nos precise 
si constituye una presllnción legal que 
está por sobre las presunciones de renta 
que, de acuerdo con otras disposiciones 

particulares (]E'el;~ran los contribuyentes 
\' l"!J.ran '-'us tribul08 liherándose de to­
da rn·ue(¡:¡ acerca del monto de sus ren­
tas. 

..\fás ebt·a. ,;eñor Presidente, deseo co­
locar el ,;iguiente ejemplo. Si en virtud 
dI' otra di8posieión legal que presume 
renta determinada, un contribuyente for-· 
m ula su deda racú·m .'" efectúa el pago: 
pero como consf'cuencia de los hechos tIlle 
constitu:;en la presunción establecida en 
este artículo de la Honorable Cámara, ,;e 
liEga a la conclusión de que no puede ser 
efectiyo que perciba la renta que declara 
amparándose en dicha di8posición legal, 
i. pre,·alece esta disposición o la presun­
ci6n del artículo despachado por la Hono­
rable Cámara? 

Sohre e"ta materia desearía que se nos 
hiciera una declaración para la historia 
fidedigna de esta ley. 

El señor E~RIQUEZ.-¿ ~Ie permite, 
HonoralJle colega? 

El sei1O!' SCHAULSOHN.-El Hono­
rable señor EnrÍquez desea formular una 
<!elaracit'JI1. 

El seí'í(It' E:';RIQl~F:Z.-Contestan(lo 

a la l)]"cgunta del Honorable colega. pue­
dll manife:starlp que, si la presunción es 
simplemente legal, no tiene por objeto si­
no' garantizar la declaración de la renta 
mínima para los efectos tributarios. Pe­
ro esto no priva a la Direción General 
de Impuestos Internos de su facultad de 
in\'E~stigar y establecer la renta real, den­
tro de la regl,tmentación de la misma ley. 

Para la investigación de la renta efec­
tiva se dan hoy día al Servicio de Impues­
tos Interno8 mayores herramientas. es­
tableciéndose, en consecuencia, una ]11'e­
sunción (jlle prima sohre cualquiera otra 
prpsunción legal de la m isma ley. :\1 e­
jor dicho. 11a primado siempre, puesto 

quP en todo momento Impuestos Internos 
ha tenido esta facultad. 

Se ha agn·gado ahora un nuevo ele-
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mento de juicio: la renta no podrá ser 
inferiQr al rango o nivel de vida de los 
contribuyentes, es decir, a los gastos en 
qm' ÍlH'ulTe por diversos capítulos. Pero 
~l su \"ez e:-;to tiene un agregado: Impues­
to,; Internos deberá investigar y probar 
estos hechos, De manera que los contri­
I;U,\"e11 tes no se enCllen trall inclef ensos ni 
de,;aparece tampoco su derecho ele I"ecl;\­
I1Ltc'¡,'))1, 

;:-ji ,.;/- negare a Impuesto,; Internos las 
facultades que debe tener, es lo mismo 
llU'~ decir que queremos amparar la eya­
si!')n de impuestos en perjuicio principal­
n~ente de los contribuyentes de quinta 
eategol'ía, o sea, de todos los que \"in'll de 
sueldos :-' jornales, en especial, a los cua­
les se les descuenta por planilla el impues­
to. En cambio, le haremos un beneficio 
a aquellos otros que tiene ordinariamente 
l'entas más altas. pero que pueden ocul­
tarlas a los ojos del Fisco. 

Cada uno de nosotro,; sabe y lo ha po­
dido comprobar, que los contribuyentes 
que declaran una renta ínfima llevan un 
rango y un nivel de vida muy alto, usan­
do automóviles e incurriendo en otra se­
rie de expensas suntuarias que no se 
compadecen en absoluto con la renta de­
clarada al Fisco. Y sabemos que, por des­
gracia, nuestra legislación sobre impues­
to a la renta adolece hasta hoy día de 
una serie de lagunas que impiden una 
adecuada fiscalización. 

El ideal sería que pudiéramos estable­
cer, como .va se ha pretendido sin poder­
lo lograr, que se pudiera estimar como 
I'erüa cualquiera diferencia no justifica­
da; pero, entre tanto, creemos los Dipu­
tados de estos bancos que debemos dar al 
Servicio de Impuestos Internos ,las herra­
mientas mínimas para tratar de evitar la 
evas ión de tributos por parte de un sector 
de contribuyentes y así aliviar la situación 
de todos los demás. 

En consecuencia, señor Presidente, es­
timamos que esta supresión que ha hecho 
el Honorahle Senado, no debe prosperar 

.~- -------" ~~ 
----~ ----- -~~ 

en el seno de la Honorable Cúmara, la 
cual debe insistir en su criterio primitivo. 
Esa sería .la única manera adecuada para 
poder estalJlecer armonía entre las sancio­
nes que ,',a hemo.'\ aprobado y nuestra po­
siciún respl'do ele este artículo en parti­
cular. 

Sin duda, hemos teniclo la mano suma­
r.1cntp dura pant castigar una serie de in­
l'l'aecion"" q\li.~ se 11l1edl~n cometer con 
motivo del impllesto a la compra venta. 
~ah('mos que e~,as sanciones afectarán a 
c('ntenan~s (\(> pequeños comerciantes y 

pequeño" indl:striales.· En este caso se 
trata d'e intereses de consideración, de 
ciertos secton~s ext remadamente podero­
sos en el aspecto económico que nunca han 
podido ser vigilados ni fiscalizados y que 
no pagan impuestos de acuerdo con la 
renta que perciben. Y la ley de Impuesto 
a la Renta debe hacer pagar a cada uno 
sobre lo que realmente gana. Al revés de 
Jo que puede ocurrir con mucho impueH­
tos indirectos, aquí se determina, de una 
manera inmediata, la capacidad económi­
ca de cada cual. Es. pues uno de los im­
puestos más justos que se pueden conce­
bir. Pero, lo transformaremos en injusto 
en la misma medirla en que impidamos que 
el Servicio de Impuestos Internos pueda 
alcanzar a ciertos contribuyentes para 
para que indiquen cuál es el verdadero 
monto de sus rentas. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-¡, 11 e permite una interrupción, 
señor Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.-Con el mayor 
agrado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Con la venia del Honorable señor En­
ríquez, tiene la palabra el señor Minis­
tro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Sólo deseaba recalcar un as­
pecto de las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Enríquez y que es 
fundament~l anotar en la historia de la 
ley. 
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Como expresaba el Honc;>rable señor 
Schaulsohn, la presunción establecida en 
este artículo tiene que primar sobre aque­
llas que sirven para calcular el impues­
to a la renta. 

Este es el objetivo de colocar una dis­
posición de esta índole, porque, de otra 
forma, el artículo respectivo sería ino­
perante ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Pe¡'mítame, señor Ministro. Ha ter­
min:ldo el tiempo destinado a impugnar 
esta modificación. 

Solicito. el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar, por diez minutos, el 
tiempo destinado a impugnar esta dispo­
sici{m. 

El señor ALDUNATE.-Siempre que 
se acuerde otros tantos ::ninutos para apo­
yarla, no hay inconveniente. 

El señor ENRIQUEZ.-Termino, en­
tonces, señor Presidente. 

El séñor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Ha terminado el tiempo para impug­
nar: no ha habido acuerdo para prorro­
garlo. 

El señor ALDUNATE.-Pido la pala­
bra. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente) 
.-Tiene la palabra Su Señoría para apo­
~'ar la modificación. 

El señor ALDUN A TE.-Deseo referir­
me a un problema a que hemos sido arras­
trados en esta Corporación en estos mo­
mentos como consecuencia de la disposi­
sición que se discute. 

Preguntaha el Honorable señor Schaul­
sohn si acaso la presunción de dere~ho es­
tahlecida actualmente por el impue::to a 
la renta en beneficio del contribu?ente, 
aparecía destruída frente o la di8posi­
ción aprobada por la Cámara de Diputa­
dos, o .sea, supeditada por ella: y conte~­
taba mi Honorable colega Enríquez que, 
según su criterio, efectivamente era asÍ. 

Debo dejar establecido que respeto 
mucho la opinión personal del Honorable 
señor Enríquez, pero que no le doy ma--

* 

:v'or alcance por ser esta declaración de' 
tipo personal. Este no fue el criterio de 
la Comisión. Basta leer el texto de la 
disposición para ver que ella es legal y 
no de derecho. Establece un párrafo ... 

El señor ENRIQVEZ.-En la presun­
ción legal otorv~tda a una persona de de­
recho, es lógico que no opera, pero la 
iniciativa establece alguna:;; presunciones 
legales pn diversas disposiciones. Esta 
presunción -por ejemplo, de la tercera 
categoría- de que no puede ganarse si­
no tanto sueldos vitales, según el núme­
ro de años de ejercicio de la profesión es 
una presunción legal. En consecuencia, 
un profe"ional puede haber declarado 
que ha ganado el mínimo que la ley pre­
,-ume. tener tres año:;; de ejercicio de su 
profesión, y, durante esos tres años, ha­
her comprado una' casa, un automóvil y 
haber viajado al extranjero. 

Luego, su cleclaracón está de. acuerdo 
con la presunción leg~~1. Pero, por esta 
otra presunción, se le puede comprobar, 
i'umado todo esto, que no ha podido ga­
nar menos y se le computarán como ren­
ta la casa que compró, el automóvil y el 
·viaje que hizo al extranjero. 

El señor ALDUNATE.-Celebro la 
aclar.lción que ha hecho el Honorable se­
ilor Enríquez. Es útil que quede cons­
tancia de ella en la historia de la ley. 

El peligro que había, era prett,:nder, 
como lo ha dicho, que esta presunción 
legal podría primar sobre la de derecho 
que se pc'tablece· en otras partes. Natu-· 
ralmente que, siendo una presunción le­
gal, puede competir con las demás pre­
i'uneione:- ele la misma categoría, y de­
penderá del éxito :-' brillo con que se pre­
.~ent(·ll para "aber cuál p:;; la que prima. 

~() solamente éste. fue el eSl)írito de 
la Comisión 'Cle Hacienda, 8ino que la 
propia Dirección General de Impuestos 
Internos, al ser interrogada sobre esta 
situación, tuvo que declarar que, efecti-· 
vamente, ,la pugna entre la presunción de 
derE'Cho y la presunción legal no tenía 



en nuestra legislación tributaria vigente 
ott'a magnitud que la de estimar la ele 
derecho, cIadas las caxacterísticas de su 
propia esencia ... 

El seflor SCHAULSOH~.-i.:\Ie permi­
te Ul1<l interrupción, HonoralJle colega? 

El seflor ALDC~ATE.-Con todo 
<\grado. 

El señor SCHAULSOlIX.-Seíl0r Prp­
sidente, creo qne el proble;na tiene bas­
tante importancia y no dl'he quedar nJll­
guna duda sobre él. 

:'tIe parece que el Honorable seflor ..\1-
dl'nate ha sufrido, al término de sm: olJ­

dervaciones, una lamentable paralogiza­
Ór'lll. Si se estalJlece en Ulla disposición 
dt~ la ley de impuesto ala renta, 1101' 

ejpmplo, en presunción de derecho 
acel~ca del monto de la renta que por esa 
categoría debe pagarse, es evidente qne 
paga eso siempre qm' resulte aplicar la 
presunción de derecho. Pero eso no obsta 
para que, aplicándose este artículo que 
ha despachado la Honorable, Cámara, 
aquellos bienes que hayan sido adquiri­
dos y que no sea posible justificar que 
se hubieran comprado con los fondos res­
pecto de los cuales tributó, de acuerdo 
con la presunción de derecho que los ha 
amparado deban pagar impuesto, no obs­
tante esta presunción de derecho, 

De manera, señor Presidente, que la 
llt'esunción de derecho puede verse alte­
rada por esta presunción legal, en cuan­
to a que no tiene nada que ver con la 
.otra, sino que opera como presunción de 
tercera categoría. 

El señor ALDUNATE.-Señor Presi­
dente, ;"0 cr('o que el Honorable señor 
Shaulsohn sufre una paralogización, por­
que, en realidad, los frutos de las distin­
tas categorías no son bienes que directa­
mente posea el individuo -de los que apa­
recen referidos en la presunción del ar­
tículo-, sino que las categorías dan dine­
ro y él se transforma en bienes. 

En consecuencia, no es posible precisar 
.'ii los bienes nacen del dinero adquirido 

I 

en la presunciún de derecho o en la pre­
sunción lpgal. Esta situación hace, natu­
ralmente, que sea imposible establecer el 
distingo a que se refiere el Honorable se­
ñor Schausohn y que, por lo tanto. una 
presunción legal ele esta naturaleza vaY¿l 
a destruirla presunción de derecho. 

Por lo demús, este es un asunto que, 
en mi opini:m, aparece naturalmente cla­
ro. SI.' reconoció expres:'mente por Im­
puestos Internos la dificultad para ope­
rar con esta presunción legal, frente a la.., 
lJl'esuneionC's de derecho, qlle no admiten 
prueba en contrario. 

El señor CARl\TONA (Vicepresidente). 
-Ofrei':(~o la palabra a un sel10r Diputa­
do que defienda 'la supresión del Honora­
ble Senado. 

Cerrado el debate. 
-Practicada lOl'otación en forma eco­

nómica, la. Mesa tupo d/lda.'; SIIUI'C S'1I /"('­

.'1/1[1 ad (). 

El señor CAR~dONA (Vicepresidente), 
-La )''lesa tiene dudas sobre el resulta­
do de la votación. Se va a repetir por el 
sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el ... dstc­

ma dI' sentado.'; )/ d.e pie, dio el siauiente 
¡,esnltado: por la nega.fiL'a, 26 1wtoS" por 
la r/c.(fatil'a, 24votós. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la modificación del Honora­
ble Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al número cinco . 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne esta modificaeión. 

El señor SILV A.-Pido la palabra,· se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

E'I señor SILV A.-El artículo 92 de la 
Ley de hi Renta dispone, en su inciso fi.­
na'l, que no obstante lo dispuesto en los 
incisos anteriores en cada una de las im­
presiones se fijará en lugar visible, ~n el 
mes de junio de cada año, una lista en 
que aparezcan, por orden a.]fabético, los 
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nombres de todos los contribuyentes dél 
impuesto global complemental'io". 

La Honorable Cámara acordó agregar 
a estas disposicionés lo siguiente: "y 
las sumas declaradas por cada uno 
de ellos como su renta global ~' el impues­
to que les ha sido girado". "En la expre­
sión renta global se considerarán tanto 
los ingresos afectos a impuestos, como 
aquellos oue por nlguna causa legal están 
exentos de tributación". , 

'El Honorable Senarlo ha suprimido la 
parte final de este inciso, haciéndolo con­
fuso. Así, alteró el alcance de disposición 
aprobada por la Cámara en aquel aspecto 
que se refiere a la acción pública qU2 se 
pueda desarrollar por el no pago de1)iclo 
de los impuesto" establecidos. 

De consiguiente, señor Pr2:üdente, no,,­
otros "omos contrarios a la modificación 
e in"istiremos en que se aprueLen las dii:i­
'posiciones despachadas por la Cámara en 
el primer. trámite constitucional. 

Nada má". 
El señor CARlVION A (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne esta modificación. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que la defienda. 

Cerrado el debate . .­
En votación. 
-Practica(la lo rotación en forma (('0-

/I(Jnáca. dio el 8Ír/11icntc resultado: ¡Jor la 
afil'm.ativa, 25 I'M()s: ¡JO/' la ne,ljatil·a. 15 
1'uf08. 

El seílor CAR}IO::\ A (Yicepre"iclente). 
-Aprobada la modificación propupsta 
por el Honorable Senado. 

En cliscl1"ión la modificación propuesta 
por el Hown'al,]e Senado que consiste en 
SUpl'inlir el número "eis. 

Ofrezco la palabra a un señor Dip~ltadll 
que l. impugne. 

E.l seílor MARTO.:\ES.-Pido la pala­
bra. "eñor Presidente. 

El señor CAIDIO.:\A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seílor )fARTOXES.-Señor Presi-

aente. la Dirección General de Impuestos 
] nternos seguramente fue la que propu¡;;o 
este número seis. 

En la actualidad, solamente es el de­
nunciado el que puede apelar ante las re­
damaciones que se hacen en la Dirección 
General dp Impt:esw¡,; Internos. 

Igualmpnte. ocurre ante lasCOl'tes de 
Apelaciones :-' la Corte Suprema. 

Con esto ha querido el Gobierno segura­
mente hacer partícipe también de esta ape­
lación al denunciante. en cualquiera de sus 
partes, ('lla11<1o no ¡,;e encuentre conforme 
con el proces() que ha ¡';(O~!Uiclo la denuncia 
que él ha~'a efectuado. 

A mí me parece. "eñor Presidente, da­
da la experiencia que .\'a hemos tenid9 en 
estos casos, que es de toda conveniencia 
[,proba!' e,;te número seis, que viene a 
agregar lo que falt;¡ :t este tipo de denun­
cia., qlle Sl' efectúa por pvasión de impues­
tos. 

El ;;eílor CAR.:\lO~A (\'icepresidente), 
-Ofrezco lapa;abra a un señor Diputado 
que impugne la modificación .. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que la defienda. 

Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
-P:'ncticado la cvfaeión e.n forma eco-

/l()lJIica dio el sip/licntc /'esulta,do: 1)01' la 
afirmativa, 22 vot08; pOi' la negativa, 19. 

El seüor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobadas las modificaciones del Sena­
do. 

En discusión las modificaciones del Se­
nado al NQ 7. 

Ofrezco la palabn, á un señor Diputa­
do que impugne las modificaciones. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que las apoye. 

Cerrado el debate, 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación. se aprobarán, 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

que se vote, señor Presidente: 
El seño,' CARlVIONA (Vicepresidente). 
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-Se votará la primera momficación que 
consiste en reemplazar en el párrafo pri­
mero, las palabras "cien mil pesos", por 
"cincuenta mil pesos". 

-PracUcada la votación en forma eco­
nóm.ica dz:o el .'dgnú:nte resnltado: }lO)' 1rt 
afirmativa" 12 votos; por 1{L negaN/'a, 33. 

El :--eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la modificación del Senado. 

En votación la segunda modificación del 
Senado, por la cual ha sustituido el inci~ 

so que se propone agregar, por el siguien­
te: 

"Las personas que infrinjan las dispo­
siciones del inciso final del 2xtículo 56. se­
rán sancionadas con una multa de hasta 
quinientos mil pesos". 

-Practicada. la 'vo!ac1:ón en forma (('0-

námic(J, dio el sirllúente resultado: ¡l(J)' /0 
afirlllatü,·u. 21vot08: por laneqalil'a. 17. 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
- -Aprobadas las modificaci~mes del Sena, 

do. 

2.-PERMISO COKSTlTUCIONAL AL SEÑOR 

Mr'HSTRO DEL IXTERIOR. DON BEN,JAMIN 

VIDEI,A VERGARA, PARA AUSENTARSE DEL 

PAIS 

El señor CARMO~A (Vicepresidente). 
-En conformidad con un acuerdo adop­
tado por la Corporación, corresponde tra­
tar el permiso constitucional solicitado 
por el señor Ministrv del Interior para au­
sentarse del país. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el permiso. 

El señor CUETO.-Pido la palabra. se-
1101' Presidente. 

El s2ñor CARl\lONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.-Señor Presidente, 
creo que 10 natural sería que hablara. en 
primer lugar, un Honorable Diputaefo que 
justificara la razón por la cual Se ausen­
tará del país el señe,r Ministro del Inte­
rior, para que nos informemos sobre el 
particular. 

El señor CORREA LARRAIN.-Su Se­
ñoría conoce la razón. , . 

};jI señor CARMONA (Vicepresidente). 
-};jI acuerdo de la Corporación consistió 
en conceder qUÍJ~ce minutos, en primer lu-­
gar a un señor Diputado que impugnara 
el permiso, y después quince minuto:;; a un 

señor Diputado que lo apoyara. 
El !'eñor CORREA LARRAIN.- Y si 

Su Señoría no conoce las razone.". ¿ por 
qué se opone '! 

-Hah/o(l ron'o,'! seiío)'cs Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-,Si le parece el la Honorable Cáman:t, se 
alterará el orden de los discursos. 

Varios señores DIPUTADOS.---No, se­
finr Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
.-No ha~' acuerdo. 

Ofrezco la palabn a un señor Diputado' 
que impugne el permiso solicitado. 

El señor SALIN AS.-Pido la l'la labra , 
señor Pre¡-;idente. 

El señor CARl\fOKA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALIN AS.-Señor Presiden­
te, nosotros aeseábamos conocer la opinión 
de los Honorables ('olegas que están ·de· 
acuerdo en que el Ministro de! Interior, 
Coronel señor Benjamín Yidela, se ausen­
te del país y conCUlTa al acto de transmi-, 
sión del mando presifiencial en Bolivia. 

-Hablan 17a1'108 sr/lores D{putado8 a la 
'I'e,z. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputado.c; se 

sirvan gucu'dar silencio, 
El ~;eñor SALIN AS.-Queremos, expl'e­

sal', con muchh clm idad, que la a.ctitud 
que asumamos en relación con este per­
miso nada tiene que ver con nuestros pun~ 
tos de "ista acerca del Gobierno (fe Bolí­
yia y, fundamentalmente, acerca de la 
transt'úrmación que se ha producido en la 
convivencia de ese país, en virtud de la 
revolución que lo ha llevado. a la realiza­
ción de profundos cambios en todo.:; los as­
pectos de su desarrüllci económico, social 
~T político. Tampoco nue;;tra actitud se re­
laciona con la actualidad política. de Boli, 
vía. 
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Hecha esta aclara~ión, nosotros, que te­
rnos inquietuá social y que conocemos el 
sentir del pueblo boliviano, no deseamos 
otra cosa que mantenernos en permanente 
contacto con él, para un conocimiento más 
cabal de sus anhelos y propósitos, y para 
el intercambio de experiencias en la lu­
cha por conseguir la estructuración de un 
verdadero régimen democrático que ga­
rantice el desarrollo económico y dé am­
plias posibilidades a estos pueblos. 

Señor Presidente, nosotros nos vamos 
a oponer a que el señor Ministro del Inte­
rior c0!1curra hasta tI pueblo hermano de 
Bolivia en representación de Chile, por­
que su pasada por el Minsterio que está 
sirvielldo se ha caracterizado por ser de 
una consecuencia extraordinaria en la 
aplicación de las medidas represivas que 
la actual legislación permite. El Ministro 
del Interior, Coronel señor Benjamín Vi­
,dela, no cuenta con la confianza del Parti­
do Socialista ... 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-No la 
necesita. 

El señor SALINAS.-... porque, dadas 
nuestras concepciones democráticas, esti­
mamo" que no posee las condiciones nece­
sarias para estar en la dirección de nues­
tra convivencia democrática ciudadana. 
El señor Ministro del Interior ha hecho 
uso de todas las medidas que la Ley de 
Defensa de la Democracia le permite, pa­
ra perseguir cuanta iniciativa obrera ha 
habido en el país, como, asimismo, toda 
actividad de la prensa democrática de Chi­
le. Las disposiciones de la citada ley le 
han servido, fundamentalmente, para coar­
tar el régimen c.e libertad que es indispen­
sable para el intercambio de opiniones y 
para la existencia de las colectividades 
políticas. 

A iniciativa del señor Ministro del In­
terior, se han incoadll procesos contra dia­
rios que no han hecho otra cosa que de­
fenrler la dignidad y el interés nacional, 
'Como es el caso de los diarios "El Mundo 
Libre" y "El Siglo". 

Se ha incoado proceso contra la vida 

política de una colectividad. En virtud de 
este proceso, en realidad, es posible, de 
acuerdo con el respaldo que le da la Ley 
de De·2ensa de la Democrada, se ha esti­
mulado la delación y el "soplonaje" en 
n uestrasC niversidades, establecimientos 
que siempre se había carecterizado por la 
convivencia democrática de sus componen­
tes y oue se distingueron por la absoluta 
independencia de los jóvenes estudiantes 
de nuestra Patria. 

A través de esta política de represión 
que el seíi,)l' l\linistro del Interior se ha 
empeñado en realizar en Chile, se están 
sllcediendo esiJs hechos que no hacen si­
no a vergollzarnos, porque ellos no corres­
ponden al sentido de la convivencia demo­
crátiCrl a que aspiramos y que queremos 
llevar a Bolivia, como un ejemplo de la 
construcción y logro de las aspiraciones 
que, en el aspecto económico y en otros, 
trata de lograr el movimiento triunfante 
en la reyolución recién pasada. 

Señor Presidente, hemos querido seña­
lar estas razones qu~, como he expresado, 
nada tienen que ver con nuestra amistad 
con el Gobierno y pueblo bolivianos, para 
demostrar que el señor Ministro del Inte­
rior, que ha hecho todo el esfuerzo huma­
no posible para granjearse las simpatías 
de los partidos de la reacción y de la oli­
garquía de este país, y que no pretende 
otra cosa, desde la mañana a la noche, si­
no ser su mejor vocero e intérprete y, fun­
damentalmente, el mejor protector de sus 
intereses, no merece llevar a Bolivia la 
representación de nuestro pueblo que, an­
te lo que ha ocurrido en los últimos tiem­
pos y, especialmente, cuando la moral y 
el espíritu de Patria han sido denigrados 
por la actitud de malos chilenos, se siente 
aún altivo y responsable de estar defen­
diendo lo que la tradición y la historia le 
han entregado. 

Por estas razones, los Diputados socia­
listas nos opondremos a conceder el per­
miso solicitado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría'. 

El señor BARRA.--Señor Presidente, 
también tengo interés en participar en es­
te debate, porque tuve la oportunidad de 
conocer al actual Ministro del Interior du­
rante el tiempo en que, como Subsecreta­
rio y como Ministro efe Defensa Nacional, 
le correspondió concurrir a la Combión 
de Defensa de la Honorable Cámara. Re­
cuerdo, precisamente, que cuando se tra­
tó un proyecto qUe beneficiaba a los miem­
bros de las Fuerzas Armadas, y que se 
convirtió en la Ley :\9 11.G95, como miem­
bro d~ la Comisión de Defensa ~acional, 
me correspondió conocer más de cerca al 
Coronel señor Videla. 

-Hablan varios sfJiores Diputado,'> a lo 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor BARRA.-Confieso que toda­
vía tengo la impresión de que el señor Ben­
jamín Videla, que ha atendiao siempre, 
con exceso de celo, sus funciones, como 
Ministro de Estado, por encima de todas 
las cosas es un hombre sensible a los pro­
blemas de carácter humano. Desgraciada­
mente, lamento que esa sensibilidad la ha­
ya perdido desde su actual cargo de Mi­
nistro del Interior. Y las razones que mu­
chas veces nos hízo presentes en el seno de 
las Comisiones y en esta Corporación pa­
ra que c'omprendiésemos la necesicrad de 
hacer justicia, las ha olvidado por com­
pleto. 

Yo me he encantrado con la sorpresa, al 
ir al Ministerio del Interior a ver la mane­
ia de defender una imputación calumnio­
sa hecha a militan'tes del Partido Socia­
lista de que el señor Ministro ha aceptado 
un nuevo calificativ0 que ahora se les da 
a algunos hombres de oposición. Ya no 
son comunistas, sino "comunizantes". 

Con esta nueva variación del calificati­
vo de comunista, ahora se persigue a quie­
nes tildan de "comunizantes". Así 110S en-

====::>11_== 
contramos con la sorpresa de que, de' 
acuerdo con los infol'mes de Investigacio­
nes, el miliumte "equis" de mi partido 
está acusado de ser "comunizante", y por 
ello no tienen derecho a ser miembro de' 
la directiva de un :c;indicto, interpretánJo­
se la ley en una forma incorrecta. 

Oportunamente, reclamé sobre el parti­
cular en esta Corporación, y pedí que se 
dirigiera oficio al señor Ministro del In­
terior para que enviara a esta Honorable' 
Cámara los antecedente8 que acreditan el 
calificativo de comunista y d'e "comuni­
zante", en conformidad con la ley, pero, 
hasta la fecha no han llegado a esta Cor­
poración. En esta forma, se quiere dejar 
a firme, con el visto bueno del actual 8e­
ño1' Ministro del Interior, una actitud que 
me parece incorrecta. 

Si llay méritos para acusar a un ciuda­
dano de comunista, allá sabrán ellos cómo' 
aplican la ley; pero no se puede estar in­
ventando suhterfugios para inhabilitar a 
un individuo ql~e nada tiene que ver con 
tales principios y doctrinas. Este puede 
ser un antecedente funesto, porque cual-, 
quiera persona que no acepte los proce­
d'imientos del étctual Gobierno, aunque' 
tenga cientos de testigos que acrediten 
que no es comunista, recibirá el califica­
tivo de "comunizante". 

Señor Presidente, las informaciones de 
prensa han dicho que' el señor Presidente 
de la República causó admiración en Pa­
namá, porque era el único Mandatario que 
paseaba por todas partes sin escolta, ni 
policías, ni "gllal'daespaldas" ni mato­
nes. Por este hecho, fue motivo de admi­
ración frente al eonjunto de dictadores que 
,fueron a inmiscnirse en una reunión, en 
la cual sólo debían haber participado 
hombres demócratas. 

Tengo entendido que el señor Ministro 
elel Interi.or va a representar, en Bolivia. 
a la democracia chilena, al pueblo de Chi­
le, que ha sahido interpretar, con entere­
za y valentía, lo que es una verdadera de­
mocracia. ya que e,; fiel expresión de e,;;te 
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concepto qUé nos enorgullece. Entonces, 
j.eómn un homhre, que desde el a:to cargo 
que de.sempeña no quiera entender razo­
neli y está aplieando medidas que me pare­
cen arbitrarias e incol1sllltas, puede il" al 
pai" vecino ell representación ele la demo­
cracia de nuestro país '! 

Fuera de lo anterior, debo agregar que 
la delegación que acc·mpaña al señor Mi­
nistro del Inte)'j())' b¡mpoco representa a 
nuestra democracia, con excepción, y en 
formn relativa, de los dos colegas parla-
mentarios que la integran, .. 

En este caso, me veo en la obligación 
de adoptar esta actitud, en solidaridad 
con mis compañero:.;; de partido, porque 
estamos le:.;;ionados por el señor Mi nistro 
,del Interior, quien sabe, a ciencia cierta. 
que, como demócrata que se dice, tenía la 
obligatÍón de atender en la forma que co­
rresponde las justas reclamaciones que se 
han ehcho en cuanto al calificativo de "co­
munizantes" que Re ha dado a algllnos mi­
'litan teR de nuestro partido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

.cienda y de Economía) .-Pido la palabm. 
-señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
·-TIene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor HERERA (Ministro de Ha­
,ciend:\ y de Economía) ,-Señor Presiden­
te, lamento que la discusión del permiso 
solicitado se haya llevado a un terreno 
-completamente ajeno a lo que debiera ser 
un dehate de esta naturaleza, en circunR­
tancias de que ~e trata de representar a 
Chile f'n un país amigo nuestro, y que ha 
luchado por volver a las. normas democrá­
ticas, como es el caso de Bolivia. 

La representación chilena será presi­
~id'a por el señor Ministro del Interior, 
persona que podrá tener cualquiera des­
avenencia con miembros de algunos par­
tidos políticos, pero que, por sobre todas 
las cosas, es el representante del Presi­
<dente de la RepúbJica, quien, como lo l'e-

conoce el Honorable señor Barra, ha cau­
sado admiraci()n, en Panamá, por su espí­
ritu demol'l'Mico ;,', especialmente. por la 
forma en que ha conducido los destino;,; ele 
la Nación. Dllr:ll1te todo su período pl'esi­
d'encial no se ha faltado en ningún mo­
mento, ni por el Presidente de la Repúbli­
ca ni ]101' el Jfinistro .cld Interior al cum­
plimiento de las leyes. Si acaso hay car­
gos de orden personal por alguna actua­
ción del ~eñor Ministro elel Interior, 10R 
caminos democráticos están abiertos pa­
ra que los señores Diputados hagan las 
reclamaciones correspondientes, y no ven­
gan, en este ill.'ltante, cuando es indispen­
sable que la representación qge enviamos 
al exterior ... 

El señor BARRA.-¡ El señor Ministro 
tiene la obligación de contestar los oficios 
que le dirige esta Honorable Cámara ... ! 

El sei'íor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía) .-Yo no interrumpí 
a Su Señoría cuand~ estaba con la pala­
bra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-¡ Honorable señor Barra, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienaa y de Economía) .-Decía, señor 
Presidente, que cuando se ha formulado 
al Parlamento una solicitud de autoriza­
ción para que salga del territorio una de­
legación que tiene por objeto representar 
al país en el extranjero, con el prestigio de 
estar encabezada por el Premier de nues­
tra República. es indispensable que noso­
tros miremos este asunto con altura de 
miras. 

El señor Ministro del Interior no ha 
sido acm;ado constitucionalmente, ni creo 
que pueda acusársele de haber faltado al 
cumplimiento de las leyes de la Repúbli­
ca, que juran respetar todos los Minis­
tros de Estado al asumir su cargo. 

Si los señores Diputados desean formu­
larle algún cargo, tienen a su disposición 
la tribuna del Parlamento para hacerlo, 
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pero no creo que sea este el momento 
oportuno. 

La delegación que se ha acordado enviar 
al extranjero, señor Presidente, está for­
mjQ(l VH' un grupo 1~eqc:8ño. En ella \~;3t(, 

representada la Universidad de Chile y 
el Parlamento. Nadie pod'rá dudar de que 
sabrá, mantener un nivel de prestigi~) fue­
ra del país, como lo han mantenido siem­
pre todas las delegaciones que han concu­
rrido a ceremonias de la transmisión del 
Mando en países amigos. 

Por estas r~i>:on2s, señor Presidente, me 
parece que no corresponde I~ormular car­
gos de orden personal en contra del señor 
Ministro del Interior, en el instante mis­
mo en que se debe votar la autorización 
de la Honorable Cámara para la salida 
(['el país del Pr.c;mier de nuestra Repúbli­
ca, en rCl(ressnhlción de nm:stra Patria. 

El sél.or (;ARMONA (Vicepresidente \. 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputa- ' 
do que defienda el permiso solicitado, 

E! f:eñor VON MUHLENBROCK.-Pi 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor LAS(;AR.-Pido la palabra, 
El ~~eñ()l' CARMON.Ó,_ (Vicep1'8siclel1L:), 

-T~en(; b palabra el Honorablp SPf101' 

V(m ;\Iühlenbrock. 
El .-',,'10" vm·,;- JVIUHLENBROCK.--Se­

ñor Presidente. hemos hecho un p~=trénte­
sis en el árido debate del proyecto qne re­
forma nuestra legislación tributaria, al­
zándonos un poco sobre los aspectos po­
líticos y muchas veces particulares de 
nuestr<: trabajo leg-isJativo, para conside­
rar problemas relacionados con la situa­
ción internacional de nuestra patria, 

Es interesante, señor Presidente, el per­
miso solicHad'o por el Jefe del Gabinete 
de Chile nara concurrir, en representación 
de la República a la ceremonia de la trans­
misió'1 del Mando en la Repúhlica de Bo­
livia. 

Frente a esta solicitud de permiso, se­
ñor Presidente, yo comenzaría haciendo 
la pregunta que siempre se ha hecho en 
esta Honorable Cámara, cuando un 2\'Ii-

nistro de Estado solicita autorización pa­
ra ausentarse del país: ¿ Existe alguna 
acusación constitucional pendiente, o, va 
a presentarse alguna acusación que im­
pida a dicho l\Iinistro de Estado ausentar­
se del territorio nacional '! 

No existe, señor Presidente; no se ha 
presentado ninguna acusación constitu­
ci!mal y no hay mOLivo para sospechar que 

e pr~;:;e:'t:lc';-)8, yn8s ni en la prensa ni 
er: la radio se ha hablado sobre esa posi­
liilidacl. 

POi' cor:siguiente, señor Presidente, se 
cumpliría lo que ha sido norma y tradi­
c:''Ín en la Honorable Cámara, es decir, 
CO! ;,lcc, 1': 1 (ri co il1CO;oysniente que po­
dría tener un Ministro para ausentarse del 
te1'6i:orio nacional. Lo demás cabe ya den­
'~,'o (lel c:.-ii.:,~~'() pol.ltico, ~.~ frente a las re:,;. 

cribe;,,:,; que mis Honorables co­
legas de izquierda puedan hacer al señor 
Ministro elel Iderior, los diputados agra­
rio laboristas podemos, con toda autori­
(hc~, a],tE'poner para equilibrar la b¡¡lan­
:. ¡ las ,nphiol'es ra:0Gnes que aconsejan 
adorizar a~ citado Secretario de Estado 
[a,:, ::e:' n1f'llSflim.'o de la conlialic1arl y el 
,;.f'edo de Chile hacia nuestra naCión her­
mana, la República dé Bolivia. 

permiw'),'l;~a que concurra el .Tefe del Ga­
binete de Chile <1 la transmisión del man­
d() el PcJi-;>L, porque no h,J('.~ a,::n ocl,c'-:.ta 
años que ambas naciones se enfrentaron 
e11 10.5 c~mpos de batalla! Tronaron los 
cañones, y las generaciones jóvenes de 
cada país se sacrificn ron en el servicio de 
su patria: los soldados chilenos que se to­
m'UO;1 el ::tTolTO de Al~ica, fueron emula­
(10.'0 en l'cr,)í:~mo JVF los "colorados" de 
Daza. 

Pasó el tiempo y, lamentablemente, fue­
ron ,lhondánc1ose las diferencias entre dos 
pueblos de igual ancestro, del mismo idio­
ma e idéntic::l destino. Y sólo al resolverse 
el conflicto con el Perú, surgió la posibili­
dad de una paz sincera con Bolivia. Sa­
bemos que COITéSpOlldió al Excelentísimo 
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señor Ibáñez iniciar la era de franca paz 
y amistad con la República del Altiplano. 

Se cerró el pasado y se olvidaron los odios 
para pensar sólo en el futuro; y se habló 
entre ambas naciones el lenguaje de la 
paz, de la democracía, del nuevo entendi­
miento, de la complementación económica 
mutua, para hacer d'e Iberoamérica entera, 
el remanso de la paz y del porvenir del 
mundo, siempre amenazado por la guerra 
y otros peligros. 

Es interesante destacar que el Excelen­
tísimo señor Ibáñez fue el primer Presi­
dente de Chile que pisó territorio bolivia­
no. y es sabido, Honorable Cámara, y lo 
presenció todo el mundo, cómo la nación 
hermana, en su _ naciente revolución, con­
vertida en un \'erdadero crisol de trans­
formación social, y económica, en lo cual 
le deseamos el más brillante y completo d'e 
los éxitos, se regocijó frente a la visita 
del mandatario chileno, tributándole su 
homenaje y demostrándole su afecto, que 
revelan que es posible que. entre ambas 
naciones se establezcan nexos de com­
prensión, de complementación y de comu­
nidad de intereses en el futuro. Y hace 
poco, señor Presidente, la Honorable Cá­
mara por inmensa mayoría, y, si no me 
equivoco, por unanimidad, prestó su apro­
bación al tratado de complementación eco­
nómica con la República de Bolivia, trata­
do que permitirá fortalecer las economías 
d'e ambos países y construir un oleoducto 
que llegará al Pacífico, en el departamen­
to de Arica. 

Estamos construyendo _ una nueva eta­
pa, una transformación profunda en las 
relaciones con Bolivia. Ojalá este mismo 
espíritu lo mantengamos hacia la Repúbli­
ca del Perú cuando nos toque, en pocos 

-días IT,ás, autorizar a uno de nuestros Mi­
nistros de Estado para que concurra a la 
transmisión del mando presidencial en ese 
país. Y ojalá, también, podamos borrar 
las nubes que tenemos con la República 
Argentina, para que nuestro país no ten­
ga conflictos con ninguno de sus vecinos. 

Porque si miramos la historia de hace 
veinte años, veremos que teníamos tam­
bién conflictos con Bolivia y Perú; ahora, 
sólo están latentes los conflictos con la Re­
pública Argentina, en nuestro litigio por 
las islas Beagle y respecto a la Antártica 
.r a la zona de California. 

Creemos que esta Cámara tiene que ha­
cer primar, por sobre todo interés políti­
co, el interés de la República. Esto es lo 
que los hombres oponen sobre sus intere­
ses legítimos, hayan sid'o afectados o no 
por las resoluciones de un Ministro de Es-­
tado, quien, como lo manifestara el señor 
Ministro de Hacienda, ha actuado dentro 
de la ley. 

Los Diputados de estos bancos presta­
remos gustosos nuestros votos favorables 
para aprobar el permiso al señor Minis­
tro del Interior. Creemos que Chile envía, 
a través de él, a la República de Bolivia, 
su más cálido mensaje de cordialidad y 
de afecto y, en nombre de los Diputados 
de estos bancos, queremos que el señor Mi­
nistro le diga que esta República que f:/ 
su rival en el pasado, está pronta a com­
plementarla económicamente y que sepa 
que Chile, con el mismo sentimiento fran­
co con que da la mano, entrega su cora­
zón, y que nunca, nunca, hiere por la es­
palda y que es, en América, el más sólido 
baluarte de la democracia, la libertad 
la paz. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Láscar. 

El señor LASCAR-Señor Presidente, 
de acuerdo con las buenas prácticas inter­
nacionales, de reciprocidaa y de intercam­
bio de visitas con motivo de las transmisio­
nes de mando, en esta oportunidad corres­
ponde a nuestro Gobierno enviar una dele­
gación reducida, pero representativa, de 
nuestro país a la vecina Repúblicá de Bo­
livia. 

Hace algunos días. señor Presidente, en 
esta misma Cámara se discutió claramen-
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te la necesidad e importancia de acceder 
al permiso solicitado por el Presidente de 
la República para concurrir a represen­
tar a Chile en la reunión de Panamá. 

Gran error habría sido, señor Presiden­
t8, sino hubiéntmos autorizado al señor 
Pre>3idente de la República y al señor Mi­
nistro de Relaciones para concurrir a es­
ta reunión, que ha ~ido una de las más 
imporümtes celebrad;;s en nuestro hemis­
fCi'io, y donde los Presidentes de todos los 
países de Amér~ca, del norte, centro y sur, 
discutieron, conversaron Ji crearon un 

nexo más en las relaciones interamerÍca·· 
na:;,. 

En esta oportunidad, señor Presidente, 
le corresponderá presidir esta delegación 
al Coronel señor Benjamín Videla, actual 
.:'IIinis1.ro d81 111 teriol·. 

El Coronel Videla, señol" Presidente y 
Honorable Cámara, goza de prestigio per­
sonal, goza de prestigio profesional y sus 
actuaciones, en todo momento, han estado 
ajustadas a estricto derecho. Y, si no se 
hubieran aj listado a estricto derecho, 
(lU(:cl;1:ríu el C2,n'll0 ;jbierto par:l cn:l1quier 
acusación constitucional, la que no se ha 
presentado sencillamente porque no se ha 
hecho acreedor a ella 

En realidad, señor Presidente, es anti­
pático el cargo de ~~Iinistro del Interior, 
especialmente cuando tiene que aplicar la 

Pero siempre, repito, el señor Ministro 
del Interior ha cumplido con su deber y 
ha aplicado estrictamente la ley. 

Es por esto, señor Presidente, que creo 
sinceramente que al Coronel Videla que 
debe presidir esta delegación, hay' qu~ 
otorgarle el permiso constitucional que ne­
cesita para concurrir a la transmisión del 
mando en la RepúblIca hermana de Bo­
livia. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, los Diputados de estos ban-

cos vamos a votar favorablemente el per­
miso constitucional al señor Ministro del' 
InteriiJr, sin que esto signifique un pro­
nunciamiento favorable rfrente al régimen 
que actualmente impera en Bolivill., ni en 
lo político, Jii en lo económico, ni el lo so­
cial. 

Vamos a votar favorablemente, señor 
Presidente, porque ni se ha presentado 
ninguna acusación seria, basada en funda­
r(~"llt0S !',erios, en contra de este Secreta­
rio de Estado, ni hemos oído, fuera del 
lenp::'aje corriente que tienen ah~unos se­
ñores Parlamentario3, ningún cargo con­
tra este Secretario de Estado, cuyas actua­
ciones se han ajustací'o siempre a la ley, 
procediendo siempre también de acuenlo 
con el interés nacional. 

Por 1<1,'; razones expuestas, siguiendo 
nucs~¡':l norma invariable, sea que este­
mos en el Gobierno o en la oposición, de 
prestar nuestra aprobación a estos permi­
sos COl1stitucion:;,les, cuando se ciñen a los 
preceptos de nues!ra, Carta Fundamental, 
votaremos favorabl¿mente este p'ermiso. 

El seño,' CARMOl\' A (Vicepresidente). 
-Ofrezco al paabra. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la. palabra, seJíor Pl"esielente. 

El señor CARMO\TA (Vicepresidente). 
~';'ier;2 la palabra Su Señori:J,. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Los miembros del Partido ,Liberal 
en la Honorable Cámara, votaremos fa­
vorablemente el permiso constitucional 
quc"! solicita el señor Ministro del Interior 
para ausentarse del t.erritorio nacional. 

Vuelvo a expresar, ahora, los conceptos 
que 113.e8 días atriig expusiera frente al 
permiso constitucional solicitado por Su 
Excelencia el Presidente ele la Repúb1iea 
para ir al extranjero. 

N~'ec;tro m~rtido, en el Gobierno o en la 
oposición, siempre ha concedido permiso, 
tanto al Presidente ele la República como 
a los Ministros de Estado cuando han de­
bido ausentarse del país, y sólo ha podido 
oponerse alguna vez a un permiso solici· 
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tado por un Ministro, cuando ha existido 
pendiente alguna acusación constitucio­
nal en su contra. En el caso actual, no hay 
ninguna acusación constitucional presen­
tada en contra del señor Ministro del b­
~erior, y, por lo tanto, no existe ninguna 
causa de orden jurídico o reglamení:ario 
que impida a nuestro partido concedAr 
este permiso. Por otra parte, las actuacio­
'1<'.', del señor Ministre del Interior, dentro 
d~ ia línea de oposición de nuestro parti­
do, no 12 han merecido rCl';lros. 

P21' lo tanto, COnEJ:Jcc-ente eon S1l3 pI'i­
cipios, y, frente a la actuación del señor 
Ministro del InLeriol' hasta este momento. 
los miembros del Partido LiiJ0ral vo'.:are­
mas favorablemente el permiso. 

-Hablan '¡)(trios señores Dip'dudo8 a 
l(t ve.z. 

-Ruego a Sus Ser:orías que se sirvan 
cyi Lar los el iálogos. 

ii~¡ s€ñr)r Pl!EI\TES (dOll .J Llall Eduar­
l;O) .--LIl ,c! <.:onocer mi OpWlOi1 811 '~;a 

oport;Júi~¡ad, " JW recuerclo haber expre­
sacio opinió:l conÜ'étria a la q d2 e,;Lo'y ma­
-"iife;~t~l~ldo (. :.t est(~ l'( .. ur"L2.~L(). 

El señor CAP. lVIOi,TA (Vicepre:;idente). 
--!J<-J~ tCj:-;:--üÜ1.::tUO el ~ü:rnl)u óe,'"'~l ~n'_~L~o a 
[lp, ,: al el p'~r~iso. 

{'::¿1lE~dan dos mimllos para impugnarlo. 
El ;:;eñor BARRA.-Pido la palabl';;_, se­

ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Tiene la palabra Su Señoría 
El señor BARRA.-En mi intervención 

anterior hice un alcance a b que había 
info:'mado la prensa sobre el trato que se 
hahía dado en Pan~lmá a nuestrn PrE'~l-
dente de t ~ J::L:r:l':b]ic:l, Genernl don (~arl'J~ 
Jbáñez del Campo. 

N o he emitido una opinión de carácter 
personal; hice, simplemente, un comenta­
rio de lo que la prem~a ha informado. El 
señor Ministro de H~.cienda, con absolUTa 
y total huena fe, h2- querido poner en mi 
boca las palabras que ha expresado la 
prensa. 

Declaro, ¡frente a esta buena fe del se-

ñor Ministro. :lue no comparto integral­
ment~ es~a opinión de la prensa. Estimo 
que los homenajes que se han rendido al 
Prc~iidenll~ Ibáñez en Panamá son el rp­
flejo de b admiración que sienten tocIos 
103 l1uebl·J3 latinoamericanos hacia el pue­
blo de Chile ... 

El señ)t' RODRIGUEZ LAZO.-Y hacia 
el Presidente de la República. 

El SCDOi' BARRA.-... que puede estar 
represenbdo, en un momento détermina­

)o~' distintas personas. 
Amé'ica Latina s~.be. señor Presidente. 

q¡: e' 1;, ,;:. '¡ocl'?cia en ((ue vive actualmen­
Chile es el fruto del esfuerzo y la· perse­
verancia del pueblo chileno. 

y no olviden mi" Honorables colegas 
un 'hecho importante, el aniversario que 
ho.'· c,,,tamos conmemorando: hace yeinti-' 
cincJ ¿.De;, el lneblo chileno dijo: i alto! ' 
a una dictadura que se nos venía encima. 

NaeTa más. 
El ~)85.:)r CAR~~IONA (Vicepresidente). 

-C('1"'3.élo el debate. 
}1;n votación el permiso constitucional 

s01icihdo por el señor Ministro del In­
terior. 

-Prf/('f{cada la ;;r>tación en forma eco­
nómica, riió el siguiente resultado: por la 
afiJ'l/Iofiru 37 uotos, por la, negah:va, 12. 

El señ:w CARl\TONA (Vicepresidente). 
--Aprobado el permiso. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION 

Ei señor e AR;\TO~ A (Vicepresident8). 
---Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

--5\,: :wspenrlió la scsión. 

4.-MomFI'SACIONES A LA LEGISLACION 

TRlB17fAmA y A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE CAN/U-TER ADMINISTRATIVO. - TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

En discnsi(m las modificaciones del Ho­
l1oral:le Senado al número 8, que ha pa-
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sado a ser 79, del proyecto que modifica 
la legislación tributaria. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne estas modificacio­
nes. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la ralabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra S'u Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presic1ente, deseo referirme a las Rancio­
nes corporales que, nuevamente, y con 
absoluta injusticia, pretende aplican1e a 
100 Contadores ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-i, 1\1e permite. Honoralú~ Diputado? 

La l\Tesa entien(l~ qne ésta es una 1110-

clificación nueva. 
2,i le parece a la Sala, se tratad, COll­

.ilJ11b\mente con el redo de las modifica­
ciones a este número. 

Accrd~~.c1o. 

Pl1ede continl1." r Su Señoría. 
El SeñOl" ~fARTINEZ CAMPS.-Señor 

Presidente, en 81 primer tr:hr'ite (l.e ed~ 

proyecto de ley, la Honorable Cámara 
acordó rechazar una idea similar a la que 
nos preocupa en este mODlC'nto. 

La 'ierdac1 es qve el :;cfíor ?i;:inistro de 
Eacie:l.da, uo sé por qué razones. desea 
c;,stig"u" a lo:-\ Contnlores, y se em11eñó, 
CCin insistencia, en el Honora1)le Senado, 
raril obtener que esta aisposición fuese 
aprot.ada. 

Esta es, por lo ([0:110.s, ine~:plicablemeíl­
te, la línea del Gobierno, ya que 10R Con­
tr'Jinrc" que desarrGlbn :-\113 1.<3,1;o1'e8 en el 
Sc,:;lm" "Público ya han Rielo castigados por 
el Ejecutivo. Es ~wí como Yemos, },or 
e,iemplo, que son los únicus profesiol1Clles 
de ]a Administración Pública que no re­
ciben asignación de títnlo. 

Hemos \~isto, también, en reiteradas 
ocasiones, que, para la designación de fun­
ci~:r"a~"ios que deben desempeñar labores 
(lC~ C;Jntar!or, no se exige que los postulan­
téS tengan título y estén inscritos cm el 
Registro N<1cional de Co~ltadores, y, por 
lo ta::1to, que tengan la competencia 1e-

gal y técnica necesaria para ejercer los 
cargos. 

Eso ha ocurrido, especialmente, cuan­
do Re trata de Contadores Jefes de ofici­
nas. 

Todos los parlamentarios hemos recibi­
do circulares del Registro de Contadores 
y de la Sociedad Nacional de Contadores, 
(n hs cuales se denunciaban reiterados 
casos en que dichas designaciones habían 
recaído en personaR sIn título y sin com­
petencia profesional. 

El señor Ministro de Hacienda, en la 
o[:ortunidad anterior en que se trató esta 
misma materia, nos prometió preocuparse 
de la dictación de la ley que crea el Co­
legio de Contadores, organiRmo éste, que 
pondría término al actual estado de cosas, 
propendería a la dignificación de la pro­
fesi6n de Contador y respaJctaría a la ac­
tuación de estos profesionales. Desgracia­
rlamcnte, la promeRa no ha Rido cumplida. 
lIasta hoy, el Ejecutivo no ha pedido la 
llrgencia para eRa iniciativa, a pesar de 
qne, 811 e::-tos mismoR días, la ha RQ1icita­
do para el (lespacho de otro pl'oyecto de 
T(~y relativo a otro Colegio Profesional. 
A hora, C()~1 esta é1isposición, se eXllondría 
permanentemente a los Contadores que 
actúan en el sector privado, a ir a dar a 
la cúrcel [iÍn culpa, porque se 1e's sancio­
na ... 

El señor SILV A.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.--¿Me 
concede una interrupción, Honorable Di­
}wtac1o? 

=~l señOl' l\IARTINEZ CAMPS.-Desea­
ría termiear mis observaciones, Honora-. 
iJles colegas, que no tomarán sino cortos 
:::lLmtos. 

Según esta disposición, repito, Re san­
ciona a los Contadores qne firmen dolo­
samente un balance adulterado. ¿Alguien 
llollría decirme si es posible determinar 
C011 certeza cuándo un Contador firma 
dolosamente un balance adulterado? 

Por'que En b~,jance p:wde ser adultera­
do dolosamente en muchas circunstancias.· 
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Puede ser dolosamente adulterado un ba­
lance, si en el inventario se ha incurri­
do en omisiones, que pueden escapar al 
conocimiento del Contador, el que, en 
muchos casos, no está' en condiciones de 
revisar físicamente en su totalidad. 

Puede estar dolosámente adulterado un 
balance en el que se haya omitido compra­
ventas efectuadas durante el ejercicio, 
las que pueden haberse realizado por el 
propio gerente o dueño de la empresa, di­
rectamente, sin que 10 haya sabido el 
Contador, razón por la cual éste no sería 
responsable de la omisión. 

Existe, también, adulteraciC:n dolosa 
cuando se han omitido deudores en un ba­
lance, en circunstancias que el contador 
puede ignorar su existencia. 

Se produce, asimismo, adulteración do­
losa en el caso que se agreguen acreedo­
res inexistentes, falsedad que también 
puede ser ignorada por el Contador. 

Cualquiera persona que conozca esta 
materia tiene que coincidir en que es im­
posible, en muchos casos y por mu-chas 
circunstancias, acreditar cuándo ha ac­
tuado dolosamente un Contador al firmar 
un balance que aparece adulterado. 

El señor CARl\IQNA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
empezar la próxima sesión exactamente 
a las 19 horas. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Por 

otra parte, la Honorable Cámara no ig­
nora que los Contadores, precisamente por 
la falta de un Colegio profesional, care­
recen de la independencia y el respaldo 
necesarios para actuar con la debida li­
bertad. 

Por otra parte, como ya lo expresé en 

otra ocasión, y como es ampliamente sa­
bido, en la mayoría de los casos, no es po­
sible que un Contador se dedique exclu­
sivamente a atender a un solo cliente, 
porque, para vivir, especialmente los que 
llevan la contabilidad a pequeños comer· 
ciantes, deben servir a muchos contribu­
yentes. En tales casos, es muy posible que 
los balances puedan ser adulterados dolo­
samente sin que al Contador le quepa en 
ello responsabilidad directa. 

Por consiguiente, al aprobar esta dis­
posición, dejaríamos a un número consi­
derable de chilenos, de profesionales que 
actúan honradamente, expuestos al peli­
gro permanente de ser sancionados por 
hechos dolosos en los cuales no les cabe 
responsabilidad les ocasionaríamos un da­
ño injusto e innecesario. Estos profesio­
nale3, además ([2 ser arrastrados a la Cár­
cel, perderían sus carteras de contabili­
dad y sus empleos; se desprestigiarían in­
debidamente y tendrían que sufrir la 
afrenta que esto significaría para su ho­

...gar y su familia, la que podría ser lleva-
da a la indigenda, a la miseria, por una 
injusticia de la Ley. 

En consecuencia, los Diputados de es­
tos bancos votaremos en contra de esta 
di:"poslción innecesaria e injusta. 

El señor SILV A.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Pennítame, Honorable Diputado. Ha 
l1cg~íllo la hora. Se levanta la seSlOn. 

-Se levantó la sesión a las 19 homs. 
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